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COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 

El dfa 5 del actual mes se reunió en sesión ordi
nada, presidiéndola el Excmo. Sr. Alcalde, Barón de 
Viver, y coucurriendo los Iltres. Sres. Tenientes de 
Alcalde don José Ponsa, don Manuel Juncadella, tlon 
Lnis Damians, don Enrique Barrie, ·don Valeutin Vía 
Ventalló, clou Juan Salas Antón, don Octaviana Na
varro y don Celestina Ratnón, y los Dtres. Sres. Tenien
tes de Alcalde substitutos don Manuel Alvarez C. Oli
Yella y don Andrés Garriga Bacbs. 

Sc adoptaran los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesióu anterior. 
- Enterar:;c del oficio de la Dirección General de 

Comunicaciones, dirigida al Excmo. St. Gobernador 
ciYil, prcsidcntc de la Junta de inspeccíón, vigilancia 
y rcccpcióu de Jas obras para el ediúcio de Correos y 
'rclégrafos, participando que se ha recibido un ejem
plar del iufonue emitido pot· la Ponencia de la misma 
Junta, que lo hizo suyo, en el cual aparecen detalladas 
las pcqueñas obras complementadas que se considerau 
indispensables para la adecuada instalación de los ser
vicios en dicha casa; y, al propio tiempo, se expresa 
la grata imprcsión producida por el celo que la Junta 
y la Corporación municipal \'Ïenen demostrando eu 
el asunto, y se significa la con\eniencia de que se 
acelere enanto sea posible la ejecución de dichas obras, 
4'1 objeto dc que pueda, asiruismo, apresurarse el ma
mento de disponer el traslado de las oúcinas al dtado 
cdificio y su completa adaptación, a fiu de que sea 
pronto un hecho el propósito que a todos anima, de 
que, con auterioridad a la fecha en que ha de inaugu
rarsc la Exposidón, se ballen ya debidame.nte instala
dos los tnC11cionados serricios. Sc manifiesta luego, en 
el aludido oficio, que, por lo que respecta a la petición 
que ha form.ulaao la Compañía Italiana del Cavi Telc
grafid Sottomarini, para efectuar la acometida del 
agua e11 el rdctido cdificio, queda autorizada dicha 
Compaü!a pa¡·a t·ealizar Ja acometida de referenda, 
sicmprc que Jo haga con seccióu suficiente para el abas
techniento dc todo el local. Sc acordó, a continuacióu, 
el eutcrfldo del acta relati\'a a la reunión celebrada eu 
el nucyo cdificio dest.inado a Casa de Correos y Telé
g¡aíos, al objeto de solventar, sobre el terreuo, la ej~-

cución de Jas obras que se estiman indispensables 
para la utili:r..ación del repetida edificio, y destinar la 
cantidad de x6,ooo ptas., que se aplicara al Presu
puesto c.xtraordinado cle Liquidación (xi-3.0 -245 bis), 
realiz{mdose los trabajos por el orden fijado en la alu
dida acta basta donde alcance la indicada suma. 

- Disponer que el monumento a 1a Raza se erij~t 

en la plazolcta semicircular que existe en la. Avenida 
dc Alfonso XIII, frente al Palacio Real, parle inferior 
de la referida via. 

- Destinar la cantidad de s,ooo ptas., que se apli
cara al vigente Presnpuesto (:xvu-único-428), para el 
proyccto y prcsupuesto del Aeropuerto Nacional de 
Darceloua, con la co1;1dición de que .dicba cantidad 
clcbera ser reintegrada al Ayuutru.niento en cuanto la 
Junl.a del Aeropuerto tcnga ultimado el correspondieu
tc cmpréstito. 

- Denegar la i nsl.ancia de los porteros de Oficina 
municipal de distrito, señores don Joaquín Soriano, 
clon l\rateo JuWw, don Agustín 'Marlín, don C. Gon
zalct Agttirrc y don Joaquín l\Iargalés, solicitando el 
atuncuto gradual que les corresponda, a pàrtir de la 
fecha dc la respectiYa antigüedad y posesión de su 
cargo. 

- Denegar la subYención solicitada por el prcsi
dcutc del :L\foiÍtcpío de Portautes del Santo Cristo de 
Sarria, para ayudar a los gastos de la tradicional fiesta 
dc Santa Eulalia que celebró la referida entidad' el 
dia 17 del actaul. 

- Eutcrar:;c de una carta del Ilmo. Sr. Obispo, 
agradcciendo el pésame de la Alcaldia y de la Corpo· 
ración municipal por el fallecitniento de una hermana 
del Jcferido pr·~lado. 

- Destinar xoo ptas. para la adquisición de un 
prètnio con destino al Concurso de Canaricultura orga· 
JlÍZóHlo por el Fomento de la Cria del Canario, que se 
celebr6 en el Invernúculo cl~l Parque los días 2 y 3 el~> 
cncro úllimo ; aplidíndosc la referida suma al viger1tr 
Prcsupuesto (xm-3.0-426) . 

- Rectificar el acuerdo de la Cotnisión Mun1cipal 
Pcrmancnte, del dia 12 de febrero último, eu el sentido 
de que sea media pagina la que abonara el Ayunta-
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miento, del número que el periódico La Nació11, de 
Buenos Aires, dedicara a la ciudad de Barcelona; apli
candose la equi\alencia, que importara el expresado 
gasto, con carga al vigente Presupuesto (vi-r.0 B·I42). 

- Enterarse, y que se dé posesión de sus respec
ti,·os cargos a los nombrades, de las propuestas dcfini
tivas dc Ja Junta calificadora de aspirantes a destiuos 
públicos para la provisión de empleos vacantes en este 
Ayunlamicnto, aparccidas en las Gaceta. de Madrid de 
lo!- días r6, 19 y 20 de enero y 26 y 28 de febrero 
últimes. 

- Denegar la solicitucl de subvcnción formulada 
por el Comité, dc Barcelona, de la Asociación Cat6-
Jica Internacional para la Protección de las Jóvenes. 

- Autorizar al Excma. Sr. Alcalde ·para que pncda 
convertir, cou el Banco Hispano Colonial, la apertura 
dc una ('Uenta dc crédito hasta la cantidad maxima 
dc ro.ooo,ooo de pcsetas, en ca1idad de anticipo de la 
pr6xima colocación de títulos de la Deuda municipal 
.:; por 100, la cuat, en el voltliUen que se determine eu 
su diA, haní, como aseguradof de la misma, el Grupo 
bancario que representa el Banco Hispano Colonial, en 
idénticas condiciones a las fijaclas por la Comisíón Mu
nicipal Pcnnauente en sesión de 13 de noviembre de 
1928, dejando por fijar solamcnte el tipo de emisión 
dc la colocación, ya que, en el momento de hacerlo, de
b<:ran tcncrse en cuenta las condicipnes del mercado. 
Sobre Ja cantidad que el Banco vaya anticipando, co
brara un 5 por 100 de interés anual. Ademas, dicba 
eutidad b:\llcaria percibira nn '/4 por IOO de comisión 
sobre lo que lc entregue la Corporación municipal. 

- Entcrarse, con satisfacción, de una carta del 
viccpresidculc del Conscjo Superior de Aerot1autica, 
manifcstando que sera seiíalacla, en Presupuesto, una 
impod:aJJte cantlclad para el Aeropu,erto de Barcelona, 
y que procurara consol idar esa asignació1~ para los 
aiio~ succsivos. 

- Denegar una comunicación de la Uni11ersal P1t· 
blicity Agc11cy de New York, ofreciéndose ,para la pro
paganda dc Darceloua. 

- Destinar la cautidad de so ptas., que se aplicara 
al vigenlc Presupucsto (xur-3.0-426), para pago del 
palco de Ja función que, en homenaje 'al Real Club 
Deportivo Español, celcbró la Peña Ricardo Zamora, 
en el tcatro dc Barcelona, el dia r5 del actual. 

- Denegar la petición de la sociedad anónirna Hotel 
Colóu, solicitaudo se la exima, por lo que al presente 
ejercicio cconómico sc refiere, del arbitrio sobre mesas 
o ''cladores situaclos eu la acera de la Plaza de Cata
luña, corrcspondicnte al edifido ocupada por dicho 
hotel, y dcmas impucstos que gra,·an la explotación 
de la terra1..a, tcnienclo en cuenta las molestias que 
dice lc ocasionaran las obras rcali7..adas frente al indi
cada edificio. 

- Sub,•encionar con 5,000 ptas. a la Asociación de 
Alumnos dc la Escuela cle Ingenieros Industriales, 
pora los viajes dc practica!! que son complemento téc
nico de los estudios oficiales de dicha escuela; apli
dí.ndose la rc'ferit1a suma al Presupuesto del pr~sente 
ejcrcido (x-2.0 B-3r6c). 

- Iutercs:~r a la Marquesa de Villapa11és y dc Ca
sacslrada, en <:ontestación a la pregunta que ba formu
lada, la remisión de ciucuenta ejetnplares de la uovcla 
que se vende para recaudar fondos con destino a la 
Casa de Dios en 'Africa, 

- Delegar al litre. Sr. Teniente de Alcalde don 
l\Ianucl Juncauclla para que ostente la representación 
del Ayuntamicnto en el concierto que, organjzado por 
la Symphonie Amicale, se celebrara, en Narbona, a 
beneficio de los damnificados por el incendio del Tea
tro Novcd:ldcs dc Madrid. 

- El Excmo. Sr. Alcalde significó que se habfa 
publicaclo la R. O. modificando la condición que fijaba 
el art. 3·" del R. n. de 2r ~e junio de rg26, relativo 
;1 la cesión de la antigua Carcel de Mujeres al Ayunta
n;iento dc narcelona y a la Diputación provincial, que 
preceptuaba que ni una ¡¡i otra de dicbas Cm·pOI·acio
ncs podíau disponer de aquel ínmueble basta que el 
mismo estuviera completarnente evacuado. Que, en 
virtud de la aluclida R. O., podían ya, ambos organis
mes, habilitar el referida edificio en la parte que esté 
clesocupado, y albergar en él, temporalmente, los de
mentes pobres, dc cottformidad con lo convenido con 
la Dipulacíón, servicio que afecta por igual a ésta que 
al Ayuntamiento; interesando la designación dc un 
arquitecta municipal, que podría ser don Antonio Fol
guera, para que, en unión del que nombre la Diputa
ción provinéial, fonnulen el oportuna proyecto de ba
bilitación de los locales eYacuados del edificio de refe
renda. {Se acordó de confonnidad con lo propuesto 
por el Excmo. Sr. Alcalde, y, al propio tiempo, que se 
dirija atento oficio al Excmo. Sr. Presidente cie Ja 
Diputación, a fin de que baga la desiguación del téc
nico dc que sc trata.) 

- Aprobar un oficio del.Excmo. Sr. Alcalde, en el 
cual, en virtud de las facultades que le estan coufe
ridas, participa haber nombrado guardias urbanos, 
con caràcter efectivo, a los señores don Francisco Ai
xala l\lartf, clon José Rovira Casas y don Ramón Vifials 
Doménech, y con caràcter interiuo, a los señores don 
1Vfa nn"'1 Carda Gascó, don José Encabo Gilnénez, don 
Vicentc Vidal Maymó, do11 Joaquín Mírav.alles Esctiva, 
don José Arrttego, don Carlos Brasó Tintaré y don Au· 
rt>liano Mor Catalan. 

DESPACHO OFICIAL 

Enterarse, con satisfaccióu, de, tm cabtegrama del 
Excmo. e Ihno. Sr. Cardenal Gasparri, participando 
que el Augusto Pontffice, paternalmente, agradece y 
bendice a este Ayuntamiento por la felicitación enviada 
con motivo del acuerdo a que se ba llegada última
mentc entre el Vaticano y el Quirinal. 

- Aprobar un oficio del jefe de Ceremonial, parti
cipaudo que para poder celebrar, como en años ante
riorcs, la tradicional fiesta de las Caramellas en la 
Pla;o;a de la Coustitución, se necesitara la cantidad de 
2,500 ptas., para invcrtir1a en premios y gastos de or
ganizacióu ; r disponer que dicho gasto se aplique al 
vigente Prcsnpuesto (xrrr-3.0-4~6). 

- Darsc por enterad.a : 
De un oficio del Iltre. Col)cejal don Luis Janer, 

agradecicndo el pésamc enviado por la Corporación 
municipal cott motivo del fallecimiento de su sefior 
hcrmano, clon Gaspar. 

De una ccrtificación expedida por don Julio del 
Villar y Romero dc Amaya, secretaria de Ja Sala de 
lo Contenciosa administrativa del Tribunal Suprema, 
trasladando la sentencia dictada por la Sección segun-
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da de dicba Sala, por virtud de la cual se absuelve 
e; la Aclministración de la demanda 1nterpuesta por 
don Ricardo )!iguel Gual contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente que confirmó el fallo 
del Tribunal resolutorio del concurso al que se refiere 
Ja mencionada demanda. 

Dc una comuuicación del jefe de la Sección de Go
bcrnaci6n, significando, como abogado del Ayunta
micnto en los pleitos contencioso administratives (acu
mulades) promovidos por el Colegio Oficial de Vete
rinatios de esta provincia y por don Francisco Su
grañcs y otros veterinarios municipales, contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 9 
y 23 de juuio de 1925J referentes al concurso ·para la 
provlsi6n de la plaza de deca110 del Cuerpo de Vete
rinarios municipales, que, con fecba 7 de febrero actual, 
el Tribunal provincial de lo Contencioso administra
tivo ha dictado sentencia desestimando las demandas, 
quedando, por lo tanto, subsistentes los acuerdos mu
nicipales recurridos ; habiendo a.cordado la imposición 
de la mitad de todas las costas causadas, al Colegio 
Oficial de Veterinarios. 

De un oficio de la Jefatura de Obras públicas del 
Gobierno civil, participando que el Excmo. Sr. Gober
nador, con fecba 26 de enero último, y por las razoues 
que se exponen en la comunicación, autorizó provi
sionalmente, y sin piejuzgar la resoiución definitiva 
del asunto, a don José Rodríguez Roda Casanova para 
que pueda empezar la ejecución de las obras de un 
trasbordador aéreo sobre el puerto de esta capital, sin 
derecho a ninguna clase de reclamación en el caso de 
que el Ministerio de Fomento -denegase la concesión: 

Dc una carta de don Eduardo Buxaderas, dando 
las gracias por el acuerdo adoptado por la Comisióu 
Municipal Permanente, de solicitar para é1 la conce
sión, por el Gobierno, de la Medalla. del Tt·abajo. 

- Dióse cuenta de una nota del procurador del 
Aynntamiento clou Tomàs Jordi, significando que don 
Andrés Audet, jefe de Bo.mbems, y don Andt·és Marial 
M:undet, ·jefe de suministros del mismo, interpusieron 
recurso contencioso administrativo contra el acuerdo de 
la Corporación municipal por el que se les declaraba 
ccsautes en sus cargos, recurso eu el que sólo tomaron 
parte los indicados recurrentes y, de oficio, el señor 
Fiscal, en representación de la Adminístracióu pú
blica, s in que se personara el Ayuntamiento. Añade que 
en dicho recurso se dictó sentencia en 22 de noviembre 
dc 1928, declarando nulo el acuerdo del Ayuntamiento 
basta que del mismo se diese vista a los recurrentes, 
v como que ello pareció contrario a la Administración 
pública, el seJior Fiscal interpuso recurso de casación, 
habiéncl.ose remitido los autos al Tribunal Supremo en 
r8 de diciembre del propio año 1928. (Se acordó desig
nar al letrado don Julio S. de Saracibar para que repre
sente y defienda los intereses del Ayuntamiento ante 
et Tribu na! Supremo, en ei recurso de que se trata.) 

SECCION . DE GOBERNACION 

PERSONAL, 
PATRIMONIO Y ASUNTOS GENERALES 

Jubilar a don Isidro Herrero Portolés, guardia ur
bano, con el baber pasivo anual de 2,5o6'86 ptas., y 

• 

a don Enrique Closas Vila, con 3/xn, cantidades, las 
referidas, que se aplicaran al vigente Presupuesto (t-2.0). 

- Incoar el cxpediente de jubilación que solicita 
clon Felipe Steva Planas, subdirector de los Servicios 
técnicos, por ballarse imposibilitado para continuar 
prestando sus servicios. 

-- Acceder a la permuta de cargos solicitada por 
don Cayetano Carcasó y don Joaquín Hernandez, y, 
en su consecuencia, nombrar, al primero, sepulturero, 
y al segundo, vigilante nocturno del Cementerio 
del F,ste. . 

- Abonar, desde r.0 del corriente, a doña Inoccncia 
lliendkho Vitorio, viuda del guardia urbano don Sal
vador Fasius Redón, la pensión anual de 1,031'33 ptas., 
as{ como la paga del mes en que falleció el citado 
guardia, la cua], si ya ba sido reintegrada a la CajR, se 
abonara con cargo al vigente Presupuesto (XL'{-único). 

- Conceder un mes de licencia a los empleados 
don Francisco Riera y don Atanasio de la Cruz. 

- Satisfacer, desde r.0 de febrero último, a doña 
Augela Palos Blesa, Tiuda del aforador de segunda, 
jubilado, don José 1\Ielgar de Cortellas, la pens1on 
anual de 666'66 plas., asi como la paga del mes en 
que falleció el citado aforador, la cual, si ya ha sido 
reintegrada a la Caja, se abonara con cargo al vigente 
Presupuesto (xrx-único). 

- Abonar, desde r.0 de febrero último, a doña 
Josefa Reinard Masserer, viuda del escribiente don 
José Gené Plan . .-'{et, la pensión anual de importe 1,386'66 
pesetas, así como la paga del mes en que falleció el 
citado escribiente, la cuat, si ya ha sido reintegraòa 
n la Caja, se abonara con cargo al vigente Presu
puesto (xxx-único). 

- Rectificar el haber pasivo asignado al inspector 
de Hnea clon Sebasti{m RoseU Fortuny, consignandole 
1,856'25 ptas. en lugar de las 1,650 qtte, por error 
i nvoluntario, se 1e señalaron. 

- Enterarse de la senteJJcia fayorable proferida por 
la Sección segunda de lo Contenciosa administativo 
òel Tribunal Supremo de Justicia, en 30 de enero del 
aiío actual, confirmando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 10 de marzo de 1925, y la 
<;cutencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo de esta ciudad de 9 de junio de I927, 
aprobando el fallo del Tribunal que, entre otros nom
bramientos, propuso el de don Car1os de la Cortina 
Giner para cubrir la Tacante de oficial segundo de 
(lficinas de distrito, contra cuyo nombramiento re
currió don Ricardo Miquel Gual. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar ]as cuentas justificatiTas, una, dc la Di
rección del Cuerpo Municipal de Veterinarios, de im
porte 416'66 ptas., relativa a gastos menores y urgentes 
del mes de enero últímo ; otra, de la Dirección del 
Hospital de Infecciosos, de importe 13,333 '33, refe
ren te a gastos de manutención de los eníermos y 
personal subalterno, y otra, de la misma Dependencia, 
de x,UI'Il ptas., relativa a gastos de material, corrcs
poudientes estas dos últimas al mes de enero próximo 
pasado. 

- Dar la aprobaci6n a la cuenta de ¡,oso'os ptas. 
presentada por el administrador de .la Casa de Matcr-
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nología, relativa al suministro de material y leche 
para el scrvicio del mencionada establccimicnto du
raure el mes de enero último ; aplicandose el referido 
importe al vigente I~resnpuesto (vm-3.0 ·251a). 

- Conccder qtuncc días dc licencia a los médicos 
don ADtonio Otero y don Lnls BertJcL 

- Autorizar a don Viceutc Oliveras para tener a\'CS 
dc corral en el jardb1 de su domicilio, sito en la calle 
del Pomarct, letra O. 

BE)lEFICENCIA 

Imprimir doscientos ejemplares dc la memoria re
dactada por el reverenda don Ignacio Vila, que se 
balla al frcnte de la Colonia Agrícola de Martorellas, 
a fiu de dar a conocer la obra del Ayu ntauJiento en la 
n1udida iustitución; aplicaudo su importe, de rr4 ptas., 
a la part. 255 del \'Ígente Prcsupuesto. 

-Entregar la cantidad de r,ooo ptas. a cada uno 
dc los señores don Arturo Aparicio A ispurua y don 
José 11'Ianncl Martínez, en coneepto • de auxilio, como 
padres que son de docc bijos cada nuo dc ellos, y con 
cargo a la part. 283 del actual Presupucsto, que expre
~amente esta consigt1ada para tal ga~to. 

CEMENTER lOS 

Aprobar el proyccto, compucsto dc pliego de con
diciones, presupuesto y plauos, relati\·o a las obras 
dc reparacióu del cmpedrado, cou piedra granítica, de 
la aveJli<Ja de entrada y ant.eccmenterío del S. O., y la 
òcl empedrado, con piedra arl.'nisca, de la rampa de 
acceso del mismo, as1 como la repo~ición de lodos 
los bordiUos existentcs y la conshucción del afirmado, 
con piedra arenisca de ]li[ontju i eh y alquitranado del 
mismo, en varios trayectos que comprenden distintas 
vías del cit.ado Cementerio, .r disponcr que, para la 
l·jccución de Jas mismas, se cdcbre Ja correspondicnte 
sttbasta, hajo el tipo de 299,955'69 ptas., que sc apli
cara al Prcsupue.c;to extraordinario dc 1928 (\'11·3·"·17). 

CULTURA 

Aprobar las relaciones justificadas presentadas por 
las directorns de la Escuela Comercial tlc Adultas de 
la calle dc Enriqne Granados, y Escucla Municipal 
dc Corte y Confección, de la calle de Esté\·anez, rela
tivas a la inversión de las sumas de 125 y 150 ptas. 
que, respeclivamente, les fueron entreg-adas para aten
dones de material y limpieza dc las rcfcridas escuclas. 

- Dar la aprobación a la cuenta justificativa <¡ue 
rresenta el Iltre. Sr. Concejal Ponente de_ Cantinas 
escolares cle la im•ersión dc la inttna dc 17,135 ptas. 
que le íué cntregada para atcnciones de material de 
èantinas, cuenta que arroja uu sobraute de 3'68 ptas., 
que debera reiugresar a la Caja municipal. 

- Desestimar las s iguicntes instatt.cias : 
De doña Maria García Díaz, interesaudo sc le 

couceda la indemnización de alquiler de z,ooo ptas. 
auuales, en Jugar de la de 900 que n:solvió otorgarle 
la Comisión Municipal Permauente. 

De don Pascual Martinella, en súplica de que se res-

t.ablezca, a su favor, la boruficación por casa-babit.ación 
que percib{a, y, adcmas, que se le asigne un sucldo 
anual dc 5,400 ptas. 

De don Eusebio Bosch Humet, en la que suplica 
sc le asigne de nuc,•o la categoria que disfrutaba de 
pro[esor dc música, sc le abone la difercucia de 4,020 
a 5,400 ptas. de sueldo, se le consignen 2,000 ptas. por 
casa-habit.ación y se le otorgue una cantidad prudencial 
por la dirección de la Esettcla. 

- Prcst:u· la aprobación a l acta del Tribunal cous
tituído para fallar el concurso abierto en 1925 para la 
concesión de un premio al edificio mas higiénico y 
artístico y otro al e-stablecimiento mas artístico inau
gurados durante dicho año ; otorgar, a tal efecto, un 
premio de 1,000 ptas. al edificio del Fomento de Obras 
y Construcciones, emplazado en la calle de Balmes, 
n.0 36, del cual es propietario don Antonio Piera )ané, 
y otro, dc 500, al establecin1iento de joyería de 
don Juan Valentí, instalado en el Paseo de Gracia, 
para cuyo total importe se consigna la caDtidad de 
750 ptas. que figura en las parts. 345 y 346, Resultas 
del Presupuesto del segundo semestre dc 1926, y 750 
pesetas restantes, que se aplicó con cargo a Créditos 
rcconocidos del Presupuesto dc r928, y concecler una 
meución honorifica, por cualidacles interiores, al ecli
ficio n.o 389 de la A ven ida de Alfonso XIII, propieclad 
de don José }.La Pericas. 

-Dar la aprobación al acta del Tribunal designado 
para fallar el concurso abier to en 1926 para conccder 
un premio honorifico al edificio mas higiénico y ar
tístico y olro al establecimiento mas artístico inau
gurados durante dicho año; otorgar, a. tal efecto, el 
primero ue cliclios prcmios, a los Almacenes Jorba, 
sociedad auóuima, cnyo gercntc y propietario es don 
Pedro Jorba Rius, y declarar desierto el premio al 
establecimicnto mas artístico, por no haberse prcsen
tado al concurso ninguna instancia. 

- Prestar la· aprobación al acta del Tribunal cons
tittúdo para fallar el concurso abierto en 27 de marzo 
cle 1928 para la coJtcesión dc un -premio al edi.ficio 
mas hlgiénico y artístico y otro al cstablecimicnto 
mas artistico inaugurndos duranle el año 1927; otorgar, 
a tal efecto, un premio de 1,000 ptas. al edificio em
plazado en la calle de la!; Carolinas, 11.0 24, del cual 
es propietario don Antonio Jover y Puig, y otro, de 
500, al est.ablecimicnto de farmacia Pujol y Cullell, 
instalado en la calle de Pelayo, 11.0 5ó, y que la can
tidad dc I ,.500 ptas. a que asccndèl'it la concesión de 
dichos premios, se satisfaga con cargo al .Presupuesto 
dc 1927 rx-6.oB-345 Y 346). 

- atorgar las siguicntes subvenciones, que se apli
canín al vigeute Presupuesto (x-6.0 8·.154) : Dc 3, wo 
pesetas, al Patronato que rige la Biblioteca Arús, para 
que baga cfectivo el pago de contribución territorial 
del iumueble propio dc la indicada Bibl ioteca; de 
2,000, a la Escttela A lema na, en atención a Ja labor 
que reali1.a en bien dc la enscííanza del idioma alcm{m 
en esta ciudad; de 2,000, a Ja Acaderuia Ardcvol, por 
la labor cultural y artística qnc rcali~a ; dc 2,000, por 
.durante el prl'!sente afio, pagadcras por do1..avas p~trtcs, 
a1 notable pintor don Roman Ribera, teniendo en 
cuenta sn avanzada edad y el mal eslado de salud, 
que no le pcrmite dcdicarse al trabajo con la ÍlltC11-
siclad necesaria para atender a las cxigcncias dc la 
vida; de 1,825, pagaderas por d"ozavas partes, desde 
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1 .o de enero del corriente año, al proiesor, jubilado, 
don Domingo Bouet, para recompensar los tl:abajos 
que realiza, lranscribiendo, a relieYe, obra:; literarias 
para uso de los alumnos de la Escuela Municipal 
de Ciegos. 

- Enterarse de Jas comunicaciones dirigidas a la 
Alcaklfa, una, participando el nombramiento del Co
mandante del 21.~ Tercio de 1a Guardia Civil, don 
Juao Aleyaga, para que forme parte del Patrouato 
local para la Protección de Animales y Plantas, y olra, 
relati va a la designación de don Pablo Tsart Bula para 
[ormar parte del Patrooato local de la Federación 
] bérica ~~rotectora de los Anima les y de las Plm1t.as. 

- Atendiclas las condiciones de publicidad qne 
reúne el Catalogo de Exportadores y Prod·uctores Es
pa.líolcs, editado por el Consejo de la Economía Na
cional, se acuerda la inscripcíóu a una de sus pagiuas, 
aplic{llldose su importe al Presupuesto del presente 
cjercicio (vi-I.0 B-145). 

- Abrir un concurso para la adquisición de te
rrenos, con objeto de instalar definitivamente una o 
mas Colonias de mar. 

- Aprobar el acta de recepcióu proYisional de las 
obras de constl:ucción del Grupo escolat· :'IIila y Fon
tanals y Luisa Cura. 

SECCiúN DE ILL\.CIENDA 

ABASTOS 

Aprobar el acta de clasificación de méritos formu
lada por el Tribunal de oposiciones a Ja plaza dc 
director de segunda de Mercados, y, en virtud de tal 
clnsificación, designar, para el expresado cargo, a don 
Juau Quero López. 

- Traspasar, a favor de doña Josefa Vives Ge1lis, 
los puestos 11.• 255-256 del Mercado del Pon·cnir, dcs
tinndos a la venta de frutas y "'erduras, de los que 
era concesiouarla su difunta madre, doña Engracia 
Genís Bellsolell. 

- Traspasar también, a favor de doña Resa Morera 
Villanueva, el puesto n.0 623 del 1\-Iercado de San José, 
destinada a la venta de írutas y Yerduras, del que era 
conoesionaria su difunta abuela, doña Emilia Cortés, 
y que, durante la menor edad de la que se propone 
como nue\·a adjudicatar1a, sea su señora madre, doña 
Magdalena Villanueva Comas, responsable de cuautos 
actos cometiera aquélla durante la regencia del puesto. 

- Autorizar el tl:aspaso, a favor de don Joaquín 
Murtori, del puesto n.0 8oo del l\Iercado de Santa 
Catalina, destinada a la \'euta de gallina, del que era 
concesionaria su difunta madre, doña l\f¡uía Nogués. 

IN GRESOS 

Conceder diversos permisos de ocupacióu de la vía 
pttblica. 

- Prorrogar los permisos que fuerou concedidos a 
don Francisco Palmer Caman~11a y don José Quinto 
para ejercer la industria de limpiabotas en ambulancia. 

- Acceder a la prórroga solicitada por don Vicente 
Argetnf, del permiso que se Ie concedió para cjeroer, 
durante el año actual, la industria de faquin o ruozo 

de cuerda en la calle de las Cortes, esquina al Pasco 
de (;racia. 

- Desestimar \arios permisos para la ocupación 
dc la \'Ía pública. 

- Dc\'oh·er a doña Estrella Escuïn Espín el dc
pósito dc 242'¡6 ptas. constitufdo para respond~r de 
las obligaciones contraídas como arrendataria que fué 
del kiosco de primera clasc, destiuado a ]a venta dc 
pcriódicos, que estuvo instalado en la Plaza de Cata
luüa, junto al Paseo de Gracia, y mas tarde, en Ja 
P la;r.a de Urquiuaona, entre la Ronda de San Pedro 
y la calle de Fòntauella. 

- Aprobar los padrones correspoudientes a los :11'
bitrios sobre tribllluas e iuspección de depósitos de 
agua para d ejercicio 1929, a11unciimdose en el Bolelin 
Ofici,al de la prO\'incia la exposición al público de los 
refcridos padrones en las Oficinas municip~es Íllsta
ladas eu el Paseo de Pujadas, durante el término de 
quince d!as. 

- De acuerdo con lo solicitado por don Darwin 
Soriauo López, en nombre propio y como apoderado 
de su señora madre doña Irene López Pérez y hermana 
doña Irene Soriano Sanchez, dispouer que, en lo sn
ccsiYo, sc e..'\.tiendan y dirijau a nombre del recurrente, 
y al doinicilio de éste, cuantas comnnicaciones, cita
ciones, recibos y demas documentos de toda clase se 
produzcau pòr razóu de Ja concesión de servicio de 
sillas y sillones en las calles, paseos y jardiues públicos 
de que fué concesionario don Ricardo Soriauo Sanchez. 

- Desestimar las siguientes instaucias : 
De la C{unara Oficial de la Propiedad Urbana dc 

Barcelona, en súplica de que sean 'an1tlaclos los cargos 
Iormulados contra ]a misma por los arbitrios dc ius
pccción dc ascensor, motor y caldera de calefaccióu. 

De don Valentin Soler 1\Ioner, solicitando la devo
htción de las cantidades satisfechas por nu anuncio 
colocado ell Ja Plaza de Bereuguer el Granclc, n. 0 2. 

De doña Maria Teresa Verdós, v-iuda de don José 
León Ezcurra, en súplica de que le sea devuella Ja 
cantidad de 399'03 ptas., importe de los tres últimos 
trimestres de la cuota anual del año 1928 anticipada 
en el mes de febrero de dich(l año, cou la boníficación 
del 6 por 100, por el arbitrio sobre los inquilinatos 
correspondieute al piso seguudo, puerta seguuda, de 
la casa n,0 x de la Plaza de Berenguer el Grande. 

ESTAD1STICA Y POL1TICA SOCIAL 

Induir, eu el vigente Padrón de habitautes, a las 
pcrsonas conlcuidas en las hojas declaratorias presen
tadas por los cabezas de familia que a contiuuacióu se 
expresan, con los domicilios correspondientes : A don 
José Martínez Fern{mdez, eu el Paseo de Torras y 
Bages, n.0 22, 4.0 ; a don Manuel Esparza Sanchez, 
eu la calle núm. 2, letra B1 4.0, 2."; a don José Sauchez 
Romero, <ln el Pasaje de Cau Baró, n.<> 5, I.0 ; a don 
Fcderico . Arnau Peiró, eu la caTie de Grases, n.0 14, 
4.o, 3 ... ; a don José Ballester Ferrandiz, en la de In 
Fout Ourada, u.0 24, r.o, r."; a doña 1\Iarfa Fot1t 
ReUlada, en la de Muntaner, n.0 25, I.0 , I."; a don 
Angel Lafucrza Lloret, en la de la Mamella, letra B; 
a clon Francisco L.'ltre Ruynelo, en la de las Carretas, 
n.0 63, 4.o, 2.•; a don Pedro Garcfa Rtúz, en la de 
Galileo, n. o 134, 3.0 , 2 ... j a dofia Antonia Molins Pa-
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cicllo, en la de Séneca, n.o 25, r.•, y a don Mari<~no 
Marín Monj6u, en la cle la Fucnte del Coll, u.• 15, 
principal, x.A. 

- Dar dc alta, en el vigente Padrón de habitantcs, 
con sus corrcspondíeutcs domicilios, a los señorcs que 
sc citan, proccdentcs dc las poblaciones que se mcu
ciouan : A doña Couccpcióu Virgili e hijos, de Tarra
gona, en la calle de las Cortes, n.• 732, 2.•, 2.a; a don 
Alfonso Alcayna, esposa e bijos, de Tarragona, en 
la de P'rovenza n.• 316, 3.•, 2."·; a don Pcdro Mostazn 
Garcfa, esposa e hija, de Mataró, en la de Aulonio 
Miracle, n.• 5, tienda i a don Evaristo de Luis Biertola, 
esposa e hijas, de Figueras, en la de Rolllans, n. 0 36; 
a don Juan Pastells Auber, esposa e bijos, de Ta
rragona, en la de Villarroel, n.0 r8o, 3.0 , r."; a don 
Agustin Allés Pallas y demas personas que figuran 
en Ja hoja.dcclaratoria, tle Tarragona, en la de Balmes, 
n. 0 90, pral. i a don Amadeo Cots Rión, esposa e hijos, 
de Mataró, en la de Bertran, n.• 53, bajos; a don José 
Viñas Geis, esposa e bijos, de Mataró, ell el Pasco 
del Monte, o.o 24; a doña Dolores Camps )3atlle y 
hermana Asuución, de Canet de Mar, en el Pasaje de 
Ferrer y Vidal, n.• 13, 3.•, y a don José Puigferrer 
Vi1aseca, esposa e bijos, de Sevilla, en la de Casti
llejos, n.• 212, 1.•. 

- Dar de baja, en el vigente Padrón de habitaulcs, 
a las persouas que se indican, domiciliadas en las 
casas que se cxpresa11 : A don Claudio Draper Desplals 
y demas persnnas que figurau en la boja cleclaratori1l, 
en la calle de Aragón, u.• 26r, · pral. ; a don Roque 
Jiménez Aparicio, esposa e hijos, en la de Almería, 
n.• 44 (Sans) ; a don Baudilio Salat Albag~s, esposa e 
bijo, eu la dc Riego, u.• 27, pral. ; a dolia María Pons 
Bros e hijos 1\faría, Josefa y José Pídemunt Pous, en 
la de Provcnza, n.• 333, pral., 2.a, y a doña Canncn 
Fortuuy Agniló, en la de las Molas, u.• 20, 2.u, r. ... 

SECCióN DE FOMENTO 

ODRAS P ARTICULARES 

Ordenar lo siguieu.tc : 
A: don Manuel Falcó, que, ò.entro del p1aio de 

quiuce dias, corrija la infraccióu cometida en la cons
trucción de la habitación del tenado de la casa 11. 0 2 
de la calle del Oli y n.• 11 de la de Mercaders, y 
luego, que se legaliccu las obras de refercncia, previo 
el pago del duplo de los derecbos naturales. 

A doña M. Floreocia Moya, que, dentro del pla1.o 
de quiuce dfas, presente planos, debidamcnte autori-
7.&dos por facultativa competenlc, de las obras pmc
ticadas, sin permiso, eu la casa n.• 20 dc la calle 
de Alcolea. 

A don José Brosa Sobrino, que, deniro del pla7.o 
de quince dfas, presente pianos, debidamente aulo
rizados por facultativa competentc, de todas las obras 
efectuadas, sin penniso, eu la casa n.• 6 de la calle 
de San Marinno, y luego, que se Jegalicen di.chas obras, 
previo el pago del duplo de los clerechos naturales 
correspondientes. 

A don Federico Ventura, que proceda al arranque 
de un depósito de gasolina ill!;;talado en la casa nú
meros 86 y SS de la calle de Lauria. 

- Denegar el penuiso, a precario, solicitado por 

Ja Catalana de Gas y Electricidad, para la practica 
de obras de reforma eu la !acilada de la casa u.• 20 de 
la Avenida de la Puerta del Angel, por estar afectada 
dc nue"a Hnea. 

- Conceder penniso a don F.nrique Galobarde para 
instalar un electromotor de 1 HP., destinado a elevar 
agua para el riego de la casa n.• 270 de la calle de 
Enna, y devoh·er a dicho señor la cantidad de 30 ptas. 
que le pusierou de mas al sei'íalal·le provisionalmentc 
los dcrechos de permiso, con cargo al vigente Prc
supuesto (xL'c-único). 

- Denegar la concesión de prórroga solicitada por 
don Jaime Maña, conscjero delegada de la sociedad 
anónima Sert, del permiso concedida a don Domingo 
Sert para practicar obras de reforma interior en una 
casa con frente a la calle Alta de Sau Pedro, por 
cuanto dicha prónoga ha siclo solicitada pasado el 
tiempo reglamentaria para ello, y que, en méritos de 
las circunstancias que concurrcn en este asu11to, se 
considere rehabilitada dicho p~rmiso a nombre dc la 
socicdad anónima Sert, como asimismo los planos 
presentades por don Domingo Sert en su instancia 
inicial. 

- Maudar a doiía Encarnación G. Sussanne que 
ptoceda al inmediato arranque del rótulo-bandera que 
ba instalado en la fachada dc la casa n.• 5 de la 
Rambla de Cataluña, instalandolo, si lo cree conve
uieute, eu la parte p1·ocedeutc de1 piso primera, en 
el cual tient! establecida una Clínica de Bellt:7..a. 

OBRAS PúBLICAS 

Suministrar, a la max1ma presión, la pluma de 
agua del manautial de Moncada de que se balla dotada 
la casa n.• r y r bis dc la calle de la Cera, propiedacl 
de clon José Serra, y disponer que la referida pluma, 
que figura anotada a nombre de clou Joaquín Serra 
Batlle, se inscriba a favor de don José y doña Clara 
Serra Abat, abouandose por todo ello los derechos o 
arbitrios que procedau. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las obras 
de reforma y habilitación para escuela del edificio e:x 
Tenencia de Alcaldia de Las Corts de Sarda, convir
tieudo eu definitiva la adjudicacióu provisional del 
remate becba, a favor rle don J>edro Sariola Carcoll, 
por la cantidad de 49,936'17 ptas., que sc aplicara al 
Presupuesto e:xtraordinario de 1928 (x-3.0-36). 

- De conformidad con lo informada y propuesto 
por la Dirección general de los Scrvicios técnicos, por 
ltahcr acusado un número de metros tuayor al presu
puestado la meclición final de los pavimentes mono
liticos en los Grupos escolares Luis Vives, Mihi y 
I<'outanals y Ram6n Llull, adicionar el exccso, asccn
dente a 2,034'07 ptas., a la coutrata adjudicada a la 
sociedacl Orsola, Sola y C." para el suministro y 
colocación de los indicados pavimentes, importe que 
se aplicara al Presupuesto extraorrlinario de Liqni
dacl6n del aíio 1925-26 (xr-r."-229). 

- Rea1i7..ar las obras a que se refieren el presu
puesto y plano, que a tal eícclo se apru<:ban, como 
adici6n a las de la construcci6n de la farola ulonu
lnental que ha de empla1.atse en la Plaw de Catahtña, 
en el bur1adero circular que da frente a las Ramhlas, 
eucargadas, mediante concurso privado, a la socieclad 
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Biosca & Botey, S. L., y que el importe del referida 
presupuesto, ascendenle a 3,8o1'07 ptas., se aplique 
al Presupuesto extraorclinario de Ensanchc de 1927 
(xr-s.o-7.a). 

- Aprobar el prcsupuesto, ascendente a 423'39 pe
setas, para el cambio de emplazamieuto de alguna 
linea y derivaciones en el Grupo escolar General Primo 
de Rh·era, motivados por la colocaci6n de un lram;
fonnador; aplicandose el expresado importe al Pre
snpuesto extraordinado de· Liquidación del año 1925-26 
(XI-1.0 •229) • 

- Destinar Ut! créclito de 89'96 ptas. para los tra
bajos e instalación de derivaciones del alumbrado dc 
los waters dc la Escuela Municipal de Música, al ob
jeto de que alumbren independientemeute dc la llave 
general, con la consiguiente ecouomía de flúido ¡ 
aplicandose el gasto de referenda al vigente Prcsu
puesto (1v-r. 0-79b). 

- Incluir la Mentora Alsina en la lista de depcn
dencias municipales, a los efectos del correspondiente 
sumin:istro de flúido eléctrico, comunicíwdose el pre
sente acuérdo a la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, como · suminishadora del fl.úido. 

-Destinar la cantidad de 4,233'26 ptas., a que, 
asciende el presupuesto para la instalación cle ocho 
columnas de alumbrado pública en la plaza formada 
por la Avenida de Pedralbes y la de la Reina Elisenda 
de Mancada, en las que se colocanín lamparas de 1 ,ooo 
bujías, y disponcr que la referida cantidad se aplique 
al Presupuesto vigente (IV-1.0 -8Ic). 

- Proceder a reparar el mecanislllD diferencial ricl 
tractor cCietarc» que utiliza la Agrupacióu décimo
cuarta, adquiriendo las piezas le recambio ncccsarias 
¡;-.ara dicha reparació u, que se calcula importaran 1,650 
pesetas, y practicandose el montaje y ajuste de tales 
piezas por el personal de los talleres municipales, y 
que el gasto de referenda se aplique al vigeute P'rl.!
supuesto (x1-I.0B-388c). 

- Destinar la cautidad de 3,000 ptas. para la ad
quisición e instalación, freute a la facbada del Ce
menterio del Este, de dos columnas y dos repisas con 
su farol correspondieute para el alumbrado de la en
bada de aquel recinto ; aplicandose el referida importe 
al Presupuesto vigente (IV-I.0-8rc). 

- Dotar del servicio de agua al almacén, propiedad 
de este Ayuntamiento, situada en la calle de Baüolas, 
de la barriada de Umcia, destinada a la Brigada de 
t·iegos y limpicza, iustalandose, a tal objeto, un ramal 
y cantador de la Sociedad General de Aguas de Bar
celona , y fijandose, como mfnimo diario, un consumo 
de agua de 1,500 litros diarios, al precio de 0'32 ptas. 
el metro cúbico, y satisfaciéndose, ademas, a dicha 
sociedad, la cantidad de 3 ptas. en concepto de alquiler 
y conservacióu del cootador e inspección del ramal, 
y que la cautidad de 182 ptas., a que asciende la 
referida instalación, se aplique al Presupucsto vigente 
(Vll-I.0 R-16o). 

URBANIZACION Y REFORMA 

Eh presencia de haberse incoada expedieule dc 
ex.propiación Iorzosa de parte de la finca n.• 2, 4, 6, 
8 y 10 de la calle de Las Carolinas y n. • 193 y 19.5 
de la de Salmerón, propia de don Franeisco Moragas 

Barret, afectada por el proyecto de alineacioues de la 
calle de I.as Carolinas, e informada favorablcmcutc, 
por el perito de la AduJinistración, la proposici6n uc 
precio fonnulada por el propietario dicho, se acuertla 
aprobar el informe-valoración y tener lijado, por con
'\'enio, en la suma de 140,000 ptas. el justiprecio de 
la porcióu de terrena de que se trata, entendiéndo~c 
que seran de cuenta y ricsgo del propietario inten~sado 
las obra¡; de derribo de los edificios, como también d 
transporte de materiales resultantes, que quedaran de 
su propiedad, obligandose a dar principio a aquéllas 
clentro del ténnino de treinta dfas, a contar dc b fecba 
en que se proceda a l pago del justiprecio convcniclo, 
y a su término, uejar complctamente libre de escombros 
y residuos del derribo la zona del mismo, tomando las 
necesarias y debidas precauciones en evitación dc todo 
riesgo al transito público, así como a las operaciones 
que intervengan en el derribo, en garantia de lo cua! 
deberan depositar, en las Arcas municipales, la can
tidad de x,ooo ptas. ; que lo dispuesto en el extremo 
anterior se enticnda siempre que la finca esté librc 
de toda carga o gravamett, que, de existir, libcrara el 
propietario a sus c:ostas, y que el pago, o su cousig
nación, según p1·oceda, sea con cargo al Prcsupnesto 
extraordinru·io dc 1928 (x1-2.0 ·37). 

- Desestimar el recurso de reposición i nlerpucsto 
por don Jacinta Folch Sah·ans contra el acucrdo de 
5 de febrero último, fleuegaudo el reconocimienlo dc 
una indemnización que solicit:aha por los perjuicios 
que en su día lc ocasionara la cjecudóu del proycclo, 
delinitivamente aprobado, de nneYas alineacioues de 
h: Diagonal del Ferrocarril y calle de Vallespir, entre 
las de Viriato y Cruz Cubierta, por su calidad de 
adquirentc del bar y casa de comidas sito en los bajos 
de la finca afectada, n.0 44 de la calle de Riego. 

- Declarada, por pro\'idencia del Ex.cmo. Sr. Go
bernador civil, la nccesidad de la ocupaci6n de la finca 
n. 0 f de la Plaza del Rcy, propia de doúa Concepción 
Casauy, viuda de Illa, y 11.0 150 de la relación de la 
runpliacióo de la sccción segunda de la Reforma in
terior, el Banco Hispano Colonial procedió de acuerdo 
con el vigente contrato de reforma a la prosecuci6n 
del expediente de e..xpropiación, y babiendo remitido 
la corresvondiente hoja de toma de clatos y de aprecio, 
formuladas conjuntameute con 1os peritos dc la Aclmi
nistración y dc Ja propietaria, se acuerda aprobar por 
convenia, el justiprecio de la expropiación de la me
tilada finca, eu la cautidad alzada de 37,500 plas., 
entendiéndose estc precio libre de toda carga extrínseca 
e intrínseca, que, de existir, liberara el propietario :1 

sus costas, y que, comunicada que sea el presente 
acuerdo al Gobierno ch·il de la provincia, se proceda 
por la Alcaldia a la consignacióu o abono del jusli
precio, con cargo al Presupuesto e.....:traordinario de 1907. 

- En cumplimiento del acuerdo de 8 de mayo de 
1928, por el que se convino adjudicar a la sociedad 
anónima Cubiertas y Tejados las parcelas sobrnute!; 
que resultaran de las expropiacioues de la calle del 
Carril, uecesarias para llevar a cabo las obras de trans
formación, cu subterraneo, del ferrocarril dc Sania 
a Barcelona, en el trayecto comprencüdo entre la. A ve
n ida de Alfonso XIU y Sarria, se acuerda, accediendo 
a lo interesado por don Luis Ferrer Vidal Llaumdó, 
administrador gereute rle Cubiertas y Tejados, S. A., 
la adjudicaci6n, conforme a lo convenido, y al mismo 
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precio dc coste dc la expropiación de Jas siguientcs 
parcclas : a) Por la cantidad de 4.413'50 ptas., una, 
proccdcnte de la expropiación de Ja finca n.0 23 de 
la calle dc :1\Jadrazo, de superficie 55'6o m•, que linda 
por su frcnle con la calle de Madrazo; por la derecha, 
nortc (salien<lo), con la nue\'a calle del Carril; por 
la izquicrda, mediodia, con nuca de don Julio Grau, 
antes don Alberto Vidal, y por la espalda, oriente, 
cou tiuca de don José Boada, a11tes de doña Angelcs 
Carrió; b) Por la cautidad de r2,o82'85 ptas., otra 
parcela resultante dc la expropiaci6u de Ja finca 11.0 3 
dc la calle dc Granada, de superñcie 130'4¡ m~, que 
linda, por I rente, ,norte, con la C<J.lle de Gra11ada; por 
la derecba, oeste, con la nueva calle del Carril ; por la 
espaltla, sud, con ñnca de doña Rufina Núfiez, antes 
de clou Miguel Bosch, y por la izquierda, este, con 
lluca de doúa Enriqueta Rogent, antes consortes Lledó ; 
e) Por la cautidad de 32,945'90 ptas., la parcela rcsul
ta.utc dc la cxpropiación de la finca n.ò 2 de la calle 
dc La Porta, de superficie 415'04 m', que linda, por 
fren te, oriente, con la calle de Laforja; por la derecba, 
saliendo, mediodía, cou finca del Couvento de ~uestra 
Señora de J.ourdes; por la espalda, poniente, con la 
misma finca del convento, y por la izquierda, norte, 
con la nue\•a calle del Carril; d) Por la cantidad de 
4,186'90 ptas., la parceJa resultante de la expropiación 
dc la finca 11. 0 30 de la calle de Lincoln, dc superficie 
45'2r m•, que liuda, por su frente, sud, co11 la calle 
y Plaza de Lincoln; por la derecba, entrando, oriente, 
con finca de doüa Concepción Surroca, antes cloua 
Jacinta Basas; por la izquierda, poniente, y por la 
cspalda, nortc, cou la nneva calle del Carril ; que 
la cantidad de 53,629'l6 ptas., a que asciendcu las 
cxprcsnclas parcelas, sen satis[ecba, deduciénclose la 
referida cantidad del importe de las certificacionel-1 que 
por Cubiertas y Tejados, S. A., sea presentada al 
cobro por obras o expropiaciones con motivo de las 
que e[ectúa para tra11sfonnru·, en subterníneo, el ferro
carril dc Sarriú a B..'lr·celona, y que se solicite del 
Decanalo del litre. Colegio Notarial, Ja desig1mcióu 
del que en turuo hayn de autorizar la correspondiente 
cscritura, facultúndosc al Excmo. Sr. Alcalde para la 
firma de la misma. 

-Con objeto de que el nnevo pavimento de la 
Via Layetaua quede bicu enlazado con el de las calles 
de Vigatans y Plateda, se acuerda proceder a la regu
lariz..'lción provisional de las rasantes en la pequeüa 
zona comprcudida entre dicbas calles y la Plaza del 
Auge!, cou afluencia a la Via de Reforma, .r que el 
gasto, ascencleute a 6,000 ptas., sea adiciouado a Ja 
contrata de pavimentación de la Via Layetana, actual
mente en curso. 

- Abonar a los inuustriales dou Gabriel Felip y 
don Manuel Carví las facturas, de importe, respcc
tivamente, 67o'ro y 446'50 ptas., por trabajos dc pin
tura e instalación de alumbrado supletorio y repa-

. racióu del fijo, con motivo de Ja penúltima Exposición 
de Flores cu los bajos de la tetra7.a. de la Pla:r.a üc 
Cataluña ; p1·oceàcr al pago de los gastos e[ectuados 
ppr la Dirección de 1'arq1tes públicos con motivo de 
la constmccióu del stand eu la Exposicióu de flores 
dc primavera, tambi~n celebrada en los bajos de la 
terra?.a dc la Plaza de Cataluüa, que asciende a 8or'30 
pesctas, y que las caulidades a que ascienden, en junto, 
los trabajos cletallados, sean satisfecbas con cargo a 

Fondos ~spcciales : Depósitos ''arios, procedentes de 
la recauclación de cnb·adas a la R~posición de plantas 
y flores celebrada en no\'iembre de 1927. 

- Aprobar el pr-oyecto, compuesto de pliego de 
condiciones, prcsupucsto y pianos, para la apertura 
cic las calles 11, C. y D del proyecto de urbanización 
de la zona limitada pot· las calles de Valls, Arco de 
f)an l\lartín y A mílca1·, Paseo de Maragall y la Urba
nlzación Fm·gas ; que el importe de dicho presupuesto, 
ascendcnte a 49,98r'6t ptas., se aplíque al PFesupuesto 
cxtraotclinario dc la Décima (x-3.0-"112), y que la cjc
cución del cxpresado proyccto se lle't"e a cabo medlante 
~ubasta, publicanrlose, al efecto, en el BoleUn Oficial 
de la provincia, los auuncios correspondientcs. 

- Acccdicudo a io solicitado por don Mateo Cortada 
Tm·c\16, aceptar el tt>rreno vial que ofrece, afectado 
por la calle dc 20 111. de ancbo, en substitución de la 
riera dc Vallcarca, de superficie r¡8'45 m', que se 
calcula a 33 'o85 ptas. el metro, entendiéndose que la 
exprcsada cesión de terreno es libre de toda carga 
mtrínseca y extrínseca, que, dc existir, liberara el 
propictario a sus costas, acreditado lo cual se forma
liara la corrcsponòiente escritura, autorizandose al 
Excmo. Sr. Alcalde para su otorgamieuto; que, cum
plido lo dispuesto en el extremo anterior y en com
pensación a la expresada cesión, el Ayuntamiento 
coJJSti'Uya el muro de cerca a Ja nueva Hnea, colo
candosc, adcmas, una puerta verja de hierro; apli
cauc1ose su importe, ascendente a la cantidad de 3,6oo 
pcsetas, al Presupuesto de liquidación (xr-3.0 -245), y 
prac:tiqnc el scüor Cortada el desagüe de su finca a 
ln cloaca dc Ja riera de Vallcarca, libre de derecbos, 
por ser sn importe de 662'40 ptas. sumado al del mttro 
y puerta, inferior al valor del terreno cedido. 

SERVlCIO DE INCENDIOS 

Abonar a dofia Ro'ia Sanabuja, en su calidad' de 
viuda del bombero de segunda don Antonió Romeu, 
fallccido, una paga de gracia, con cargo al vigente 
Presupuesto (1-2.o-9.a). 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Requerir a doña Pilar Iserte que lega1ice las obras 
que ha efectuado en un solar de la calle del TroYador, 
separandose del penniso que se le concedió, e impo
ncrle, por la infraccióu cometida, nua multa de 100 
pcsetas. • 

- huponcr las slguientes mulfus, por e::-...-tralimi
taciones que los seiiores que después se indican han 

· comctido con motivo tle la practica de obras e11 :fincas 
tle stt propieclacl : A don Ramón Badfa, de roo pta~. ; 
a uoña Dolorcs Claramunt, de 150; a don Joaquín 
Espiuús, de roo; a rlon Eduardo Galés, de so; a doña 
Hos.::t Bernat, de 100; a don Antonio Placlellorcns, 
de 50; a don Manuel Sanllehí Girona, de 25; a don 
José 1\'Iunué Sala, de 100; a don A11touio Monleón, 
de 250 ; a doüu Teresa Pratmarsó, de 25, y a clon 
Pedro Catasús, de too ptas. 

- Couceder permiso a don Agustin l\Ias para cous-
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truir una ca.c;a de planta baja eu un terreno del Pasaje 
de Montserrat, y a don Peòro V. Sales, para construir 
un cubierto proYisional en un solar de la calle del 
Roscllóu y el Pasaje de Gibcrt, entendiéndosc que cstas 
couccsioues no significau rccouocimiento de la urba
nización de tales pasa jcs por parte del .Ayuntamiento, 
quien sc reserva cuantos dcrechos puedan correspou
derle v Ja facultad de cstablcccr nuevas alineaciones y 
rasantes sin indemnizacióu alg-una. 

- Tener a Ja Compaiíía Barcelonesa de Electricidad 
por desistida de los perrniso¡; que solicitó, para cons
truir uu uuevo muro de cerca en un solar dc su pro
piedad, ~ito en la calle de Palaudadas, tlcsue la del 
Marqué~ del Duero basta cerca la de Vila y Vila, y 
para construir una galcría en la planta baja de sus 
oficinas, sitas en la Plaza de Cataluña, n.0 2. 

- Por baber satisfecho doña Aurora Yicente la 
canticlad de 142'30 ptas., como pago de los dcrecbos 
cle permiso que, -con la condición de a prccario, le 

' fué cOill'edido en sesión cle 4 de septicmbrc último, 
cntendcr aclicionudo ni mismo las condiciones seña
ladas por la Agrupación (División 1. .. ) de los Scrvicios 
técnicos, en su infonue de 25 de enero próximo pasado. 

- Denegar el permiso solicitado por don ]nan 
Torras, en su calidad de presidente de la sociedad 
anónima Torras, Herrería y Construcciones, para carn
biar de cmplazamiento unos rieles para yagonetas que, 
atraves(lnclo la calle de Ja Igualdad, sirve de acopla
mieuto a los servicios que dicba socicdad tiene ins
talados en los dos cuerpos de edificio que separa la 

citada calle. 
- Acceder a la legalización de las obras practicada.-; 

en la calle de la Independencia, n.0 92, por don Ma
nano Vallés lVIoragas . 

- Dcjar sin efecto la multa de 25 ptas. que se 
impuso a la señora viuda de don Juan Viñolas, por 
el uso de acera sin vado en la calle de Calabría, n. 0 35, 
por baber quedado deb!datuente comprobado que dicba · 
señora se balla al corriente del pago del correspon
diente arbitrio. 

- Reiterar a don Fernando Villalonga, actual pro
pictario de las casas n.• rn y 179 de la calle de 
Mallorca y n.• 112 de la de Muntaner, la orden que 
le fué comttnicada a don Casi1niro Labori, para llevar 
a la practica varias obtas de consolidacióu de las e."
presadas casas, concccliéudole, a tal efecto, una pró
rroga de dos meses. 

- Declarar la roina parcial del inmueble 11.0 23 de 
la calle del Ferrocarril, en cuanto se rcficre a las 
dependeucias citadas por la Oficina [acu1tati,·a en su 
informe¡ ordenar a sus propietarios tloii.a Jose[a y 
doña El vira Farriols que practlqlten en dich:t finca 
las obras que se detallau en el dictamen corrcspon
dicnte, y comunicar cste acucrdo a don 1\Iarcelino 
Jorda, a los efectos de la inslancia que tiene presentada. 

- Requerir a los propietarios de las casas n. • 9 
y u, con fachada a un pasaje particular, y con en
trada por la calle de C6rcega, para que, en el plazo 
maximo de un mes, corrijan las 1nfraccioncs de las 
Ordenanzas municipales ronwtidas en la conslru~ci6n 
dc dichas casas y soliciten la legalización del exceso 
de superficie edificada. 

- Otorgar a don l\lauuel de Lassaletta, en su 
ralidad de administrador dc l.a Hispano Suiza, S. A., 
ff1brica dc autom6Yiles, el pcnniso que ba solicitado 

para construir un cubierto de caràcter definitivo en 
terrcnos de su propiedad, lindantes con Ja riera de 
Horta y cou la via del Nortc, eutendiéndo.c;c que este 
permiso se otorga a precario, mediante que sc atenga 
al cumplimiento de las condiciones fijadas por la Se
guuda Dh·isi6n de fcrrocaJTiles y a las ~eñaladní' por 
la Oficina facultativa municipal correspomlientc, que
dando obligado el señor Lassaletta o sus dcrccho ha
bientes a no reclamar ni ped1r indeuwi;r.ación alguna 
a la Corporaci6n municipal, por razón de las obras 
aludidag, llcgado que sca el momento de proceder a 
las modifi.cacioues q11e sefiala el plano aprobado eu 
29 de eue.ro cle 1925, al que se ballau sttjetas nquellas 
dos v.ías. 

- Conceder a don Saturnino Quiles el pcrmiso que 
Jegalice la consttïlcci6n de unos cubiertos existentes 
en la parte posterior dc la casa señalada con la lctra F, 
de la barriada de Sans. 

- Disponer que se esté a lo acordado en n de 
diciembrc dc 1928, co11cediendo a doña 1\Iar!a dc los 
Angeles Bassols ~peyra, en Sll calidad de Yiuda dc 
don Antonio de Vía y de Uanza, oficial segundo de 
la Secci6n de Ensanchc, la pcnsión anual dc 2,237'50 
pesetas, o sea la tercera parte del habcr regulador 
de '6,712'50 ptas., y a cual fiu, no existiendo paridad 
con la ~tegoría dc oficiat primero, ni, en su conse-

. cuencia, clisposici6n a lguna en el vi-gen te Reglamento 
de En1ple.'tdos que conceda a la solicitantc mayor 
pensi6n que la ya acordada, desestimar su instancia 
solicitando le sea concedida la pensión a la categoria 
del señor Via con el cargo de oficial primero, en 
Yírtud de haber desempcñado el mismo clurante siete 
aüos y habcr percibido diferencias de sueldo que, en 
junto, no llegaron a dos años. 

- Ordenar a don José Alarcón que, dcntro del 
improrrogable plazo de treinta días, legalicc la cons
trucci6n realizada en el solar cmplazado en un pasaje 
particular con entrada por Ja calle de Ja Industria, 
cerca de la de la Indcpendencia, e imponerle, por 
la in[racción cometida, una multa de 100 ptas. 

OBRAS PúBLICAS 

Adquirir, con cargo al vigcnte Presupucsto dc En
sanchc (xr-3. •-164), y por el precio de 3,o8o ptas., de 
la casa Contrataciones e Industrias, S. A., Delc¡.;.tci6n 
de Calaluña, 40 toneladas de carbón en briqueta.'>, de 
fab ricación nacional, con destino al scrvicio de las 
maquina.c:; apisonadora::; dcpendientes de la Sccción dc 
Ensanche. 

- Aprobar la cuenta relativa al agua commmida 
para el riego, con manguera, de las calles del En
sancbe, sumiuistrada por la Empresa dc Aguas Sub
terrancas del Rfo Llobregat, de importe r,614'05 ptas., 
y la cuenta referentc al agua consl!lllida en las bocas 
llenadoras para el-ricgo, por medio de carricubas, de 
las calles del Ensanchc, dè importe 555'53 ptas., can-

• tidaclcs que se consignaran en el próximo l'Tesupnesto 
como crédito reèonocido. 

- Aprobar el pliego de condiciones, prcsnpucsto :r 
planos, rclath·os a las obra¡; para la cobertura de la 
Accquia Condal en ~a calle de Bofarull, y otras, de 
urbani1.aci6n, en las calles adyacenles a dicho tra
yecto, y, ba jo el tipo de 84,3 r4 '17 ptas., que sc aplicara 
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al Prec;upuesto extraordinario de Ensancbe de 192¡ 
(xx-J.o-6.•), sacar a subasta las expresadas obras, dau
dosc dc cllo publicidad por el plazo de diez dias, y 
designar al ilustre señor don Juan Salas Antón para 
asistir a la subasta en representación del Ayunta
micnto, y al ilustre señor don Octa\·iano Kavarro 
Pcrarnau, para substituirle en caso de ausencia o en
f~rmedad. 

- Aprobar las cuentas de la Sociedad General de 
Aguas dc Barcelona, por el agua consumida en las 
fuentes públicas y para el riego, con m.anguera, de 
las calles del Ensanche, y a la inspección y conscr
vación de dos cantadores pm tatiles para el tiego del 
arbolado y a la reparación de contalores de agua de 
las fuentes p(tblicas de Ensanche, correspondientes, 
todas elias, al mes de diciembre último, de importe 
13,872 '24, 2,875'54, 152'30, 8,252'21 y 642'15 ptas., que 
se consignar{w en el próximo Presupuesto, como cré
c1 ito reconocido. 

- Adjudicar, por el precio de 4,8oo ptas., que se 
aplicara al vigcnte Presupuesto extraordinario dc En
sanche (xi-J.0-9."), a Ja casa Constrncciones en Hierro, 
de don Justo Martí, el suministro y colocación dc 
tubos de hierro y soportes correspondientes para los 
parterres de los jardines del final del Paseo de Gracia. 

- Accptar la cesión gratuïta l!ecba por don Ram6n 
Hochy Ferrer, mandatario especial de la sociedad 
Franco Hispanoamericana, para la construcción dc 
pianos y annoniums, S. A., de fos terrenos de pro
piedad de dicha sociedad, de extensión 5,730 m~, des
tinada a formar parte de las calles de Indepeuclencia, 
Industria y Cnt.aluña, y requerir a la entidad cedente 
para que exhiba; en el Negociado de Obras públicas 
de la Sccción dc Ensanche, los titulos justificativos de 
su dcrccho de propiedad, y una vez justifi<'.ada 6sta, 
y qtte el indicaclo terreno se balla libre de toda clasc 
dc carga y gxavame11, inscrito o mencionado en el 
Registro de la Propiedad, se pasen los antecedentes 
a l notario n quíen en turno corresponda, o se redacta 
la oportuna acta administrativa para la firtna de dicl1os 
documeotos. 

- Enfablar, a nombre y representación del Ayuu
tamiento, y por el procurador a quien por hlrno 
corresponda, el correspoodiente juicio de desahucio 
contra los inquilinos u ocupantes de las 1iucas n.• CJ 
y 11 de la calle de la Cntz, expropiadas a clou Antonio 
:r.Iiró Buxouat para la prolongación del Paseo dc 
San Juan. 

- Aprobar el proyecto de modificación de las obras 
de construccióu de cloacas en las calles de Masferrer, 
Tarragona, Travesera de Las Corts y Granvia de 
Ronda, adjudicada a don Ramón Novell :Marfa ; apli
cando la cantidad de II4,550'17 ptas., a que asciende 
el aumento dc presnpuesto sobre el de dicha contrata, 
al extraordinario de Ensaoche vigente (x1-3.0-6."). 

- Desestimar el recurso de reposición formulado 
por don José Fen·er Comballer contra el acuerdo de 
rctcucr eu las Arcas municipales el importe de Jas 
cantidadcs que deben pagarse por la construcción de 
las accras de las Salesas, en la parte correspondientc 
al Pasco de San Juan y a las calles de Valencia y 
Roger de Flor. 

- Dejar si n efecto la adjudicación hec ba a don 
Francisco Adell, en méritos del acuerdo de 19 de julio 
de 1927, para construir, hajo el presupuesto de 18,841 

pcsetas, un ensayo de pavimentado en el trayecto de 
la calle de las Cortes, comprendido entre las calles de 
Balmes y Muntaner, por haber rcnunciado el intere
!'ado a la ejecución dc dicho ensayo, y que la men
cionada obra se adicione, bajo el mismo presupuesto 
y consignación, a la contrata relativa a la construcción 
dc un pavimento en los paseos para peatones en la 
propia calle de las Cortes, entre la de Muntaner y la 
Plar.a dc España, adjudicada a dou Fraucisco Molins, 
en su calidad de gerente de la Sociedad Anónima Es
pañola de Construcciones. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 14,998 ptas., 
que se aplicara al vigente de Ensanche (xt-J. 0·r69), 
por la Socieclad General dc Agttas de llarcelolJa, al 
establecituicnto de uu ramal para la conducción de 
aguas en la riera de Escuder, desde Ja Travcsera de 
Las Corts hast:H la entrada del Cementerio del mismo 
nombre. 

- Requerir a don Buenaventura C'ortadel1a para 
que, dentro del plazo de ocho días, a contar del si
gttientc al de la notific:1ción del presente acuerdo, 
proc>!da al derribo de las barracas que tieue edificadas 
eu la finca de la señora viuda de Gibert, junto al 
paseo ascendente de 1\1ontjuich, por haber sido dichas 
barracas cdificadas sin pcrmiso y carecer de condiciones 
higiénicas. 

- Aceptar la cesión de los terrenos viales ofrecid1 
por don Luis Jover, don Joaquin Cuyas Lagrifa, doña 
C'armen y doña María Oliveras Devesa, y los hl're
deros de doña Montserrat Comas 1\Iasferrer, propie
tarios dc las fiucas afectadas por el ensanchamiento 
de la calle de Las Corts, entre las de Masferrer y 
Travesera; requerir a los cedentes para que e:xhiban 
en el Negociado de Obras pÍlblicas de Ja Sección de 
Hnsancbe los tftulos justificativos de su derecbo de 
propieclad, y, una vez acreditada ésta, y CJtte los te
rrenos e<!dido'l se l1allan libres de toda clase de carga 
o g-rav{unencs, inscritos o mencionaclos en el Registro 
de la Propiedacl, sc remitan los antecedentes al notario 
a quien por turno corresponda, o se redacte la opor
tuna arta administrativa para la fuma de cualquiera 
de dichos documentos; que por la Direcci6n de los 
Servicios técnicos' se formule el proyecto y presupuesto 
para la inmecliata apertura, e.'\:planación y colocación 
de bordillos en el citado trozo de calle cedido, y del 
requeño trayecto de calle qne continuando la de Mas
ferrer une el núcleo de población de Las Corts con la 
Ronda de Circunvalación ; que, asimismo, se formule 
el presupuesto para el derribo y reconstrucción a la 
nueva línca de fachada, de la pared dé cerca de los 
huerlos o fincas de don Luis Jover y de los señores 
ht:!rcderos de Comas y Masferrer, y que se respeten 
las actuales construcciones existentes en los terrenos 
cl'didos, llasta tanto que los propietarios se retiren a 
la Unea dc facbada. 

P.ROPOSICIONES 

Se aprobaron las que se expresall a contiuuaci611, 
subscritas por los ilustres señores que se mencionau: 

De clon Luis Damians, iuteresando que, con cargo 
a la consignación del Presupuesto ordiuario de 1928 
(xr-6.0 8-414), boy Resultas por adición al presente, 
según informe del interventor municipal, se satisfaga 
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a la casa Salvador Cañellas la cantidad de 1,840 ptas., 
,. sea aprobada la factura presentada por dicho i~dus
trial relativa a los transportes rcalizados para el tras
Jado del material procedente de la Feria rle Muestras , 

desde el Palacio de la Industria del Parque de la 
Ciudadela a la Colonia Industrial de ~uestra Señora 

ck Port. 
De don 1\laouel A lvarez C. Olivella, intcresando que 

se destine la canticlad de 57,224 ptas., que se aplicara 
:tl ''igente Presupuesto de Ensanche (t-xo-ux), para el 

pago de haberes e indemnizaciones y material de los 
arquiteclos y aparejadores a cuyo cargo corren los 

trabajos de comprobación del Registro fiscal durantc 
el corricnte aij.o. 

De tlon Enrique Darrie, en el sentida de que sc 
apruebe una relación que contiene siete concesiones 
para la venta de frutas y verduras, cacahuctes, caraco

les y buíiuelos en la YÍa pública, petjciones que han 
sido infonnadas favorablemcnte por los respectives 
litres. Sres. Conccjales jurados. 

PUBLICACIONES Y DISPOSI CIONES OFICIALES 

Eu los diarios oficiales que se indican ban apare
cido, en los dias que se sef1alan, las siguientes inser

ciones dc interés municipal.; 

GACETA DE MADRID 

DíA 6 DE MARZO. - Publica un R. D.-ley, que se 
reproduce en otro lngar de este número, accediendo 1!. 

la agregnción del ténnino municipal de Barcelona del 
terrenc del de San Adrian del Besós que se indica ; 

.- igualmente a la agrcgación, al término municipal 
tle Badalona, de la zona del de San Adri{m que se 

menciona. 
- Inserta, también, una R. O. de 5 del actual, dis

poniendo que, con destino al monumento que ha de 

eregirsc a S. M. la Reina doña Maria Cristina, se des
cueute a )os funcionaries, de StlS haberes, salvo aque· 

llos que manifiesten expresamcnte su deseo en contra
rio, el r.0 de abril próximo, una cantidad equivalente 
al 1 por xoo de su sucldo mensual. 

DíA 7· -Publica un R. D.-ley, que se rcproduce en 
otro Jugar de este número, disponiendo se consigncr1 

determinades particulares relath·os a reglamentación 
del trabajo en los pliegos de condiciones para Jas con

tratas dc obras y servicios públicos del r..stado, Pro
vincia o Muuieipio, o bieu de cntidades oficiales patro
cinadas por aquellas institucioncs. 

- Inserta un R. D.-ley, de 5 de marzo, incremen
tando en 132,000 ptas. el crédilo figurada en el Prc
supueslo del Ministcrio de Economia Nacional, cap. x, 

articulo único, «Concurrencia a la Exposicióu de Bar
celona•, substituyéudose esta expresió11 por la de cPara 
h concurrencia a las Exposicioncs de SeYilla y Barre

lona dc los serYicios de este Ministerio•. 
- Publica una R. O. del Ministerio de Hacienda, 

dc 27 de febrero, n. 0 184, cuya parte dispositiva dicc 
así : •1.0 Que no ha lugar a tomar en consideración la 

retición formulada a este l\Iiuisterio por las Camaras 
y particulares de que se deja hecho mérito, respecto 
a la aplicación de lo preceptnatlo eu el parrafo 2.0 del 

apartada b del articulo 5.0 tlel Real decreto de 3 de 
uo,iembrc dc 1928, a los expcdientes pendientes de 
Hquidaci6n del arbitrio municipal sobre el incremento 
de va~or cle los terrencs por transmisioncs ocurridas 

,con antcrioridad al 4 del mismo mes y aüo, y = 
2.0 Que a dichas liquidacioncs pendientes por traus-

misiones "mortis causa" que, encontrandose en los 
casos que determina el apartado f del mencionada ar

tículo 5.0 del R. D., no hayan sido satisfechas basta 
el presente, deber{lll concedcr los Ayuntamientos el 
fraccionamiento para sn pago cu auualidades en la 

misma forma que el aludido precepto les obliga para 
lo sucesjvo. • 

- Asimismo publica una R. 0., que se reproduce 
en este mismo nítmero, resolviendo dudas acerca de los 

derechos de los Concejales suplcntes para poder actuar 
símultancamente con los propictarios en Jas sesiones 
plenarias, en primera convocatoria . 

DIA 8. - Publica un anuncio relativo a la subasta, 
acordada por la Comisión Municipal Permauente, de 

las obras de pavimeutación de la calle de Urgel, entre 
la calle de Coello y la Avenida de Alfonso XIII, bajo 

el tipo de 148,239'67 ptas. El acto se celebrara a los 
veinte días de la publicación de este aJluncio, o en el 
inmediato siguiente, si resultare festivo. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 5 DE M.ARZO. - Anuncia la subasta, acordada 
por la Comisión :Municipal Permauente, rèlativa a la 

constmcción, en el Cementerio de San Gervasio, de 
un pabcl16u destinac1o a higiene de sepultmeros, alma
cén y babitación del administrador ; Jevantar basta · 
l'exto piso ciuco grupos de' ni<'hos, situades en la via 

d( San Francisco Javier, isla doce, y urbaniwción del 
antecemcnlerio, efcclu{wdose la nueva pa vimentación 

y canalizaci6n de OKlla~, bajo el tipo de 59,478'22 ptas. 
El acto sc celebrara en estas Casas Consistoriales, a 
los vcinte días habilcs, contaderos del siguiente al de 

la publiración de cstc anuncio, o en el inmediato, s\ 
resultasc festivo, a las cloce de la mañana. 

- Anuncia, tambiéu, Ja seguuda subasta, acordada 
por la Comisión Municipal Pennanente, para las obras 

de pavimeutación de la calle de Urgel, entre la de 
Coello y la A veuida de Alfonso Xlll, ba jo el tipo de 

148,239'67 ptas. El acto se llevara a cfecto en Jas 
Casas Consistoriales, a los ,·eintc días habiles de pu

blicada esle anuncio en la Garcia de Madrid, o en el 
inmediato siguienle, si resultare festiYo. 

- Hace t)úblico que la Cornisión Municipal Perma
nente ha acordado la incoación de expeclicnte de de

claración de sobrante de via pública de la porci6n de 
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terreno procedente de la suprimida calle del Santo 
Cristo de la Platería. 

- Significa que la Comisión Municipal Permanente 
ha acordado sacar a subasta la construcción de varios 
pabellones y otras obras para la terminación del nuevo 
Hospital de luiecciosos e11 la Sección Marítima del 
Parque. 

- Iuscrta tres providencias declaraudo incursos en 
apremio, o recargo del ro por roo, a diversos deudores 
por concepto de multa, corrcspondientcs al ejcrcicio 
dc 1929, y por los arbitrios sobre rólulos banderas 
: mueslras colgantcs, vados, puertas al exterior, lu
ccrnados, rcjas de pisos y tragaluces, anuncios en 
aceras, asccnsores y montacargas, auuncios al exterior 
dt. la fachada, aceras no coustruídas y toldos de 1925 
a 1926; auuocios luminosos y transparentes, de 1918 
y r919; auuucios fijos, de 1919-20 ; apertura de zanjas, 
de 1911 ; ascensores y montacargas, de 192o-21; anun
cios, de 1910; anuncios en vebículos, dc 191! ; abreva
dcros, dc r9I9-20 y de 1925-26, y anuncios provisiona
lcs, de r92r-22 ; y por los arbitrios sobre plus valía, 
correspondieotes a los años 192o-2r, 1921 a 1922, 1923, 
1923-24, 1924-25 y 1925-26; carretones, de 1915; cuerpos 
salientcs cou anuucíos, de 1925-26, y zócalos, y esca
parates, dc 1919-20. 

- Publica, ademas, el extracto dc los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento pleoo eu sesión extra
ordinaria del dia 14 de febrero último. 

DiA 6. - Anuncia la subasta, acordada por la Co
misión Municipal Permaneute, relativa a las obras 
de construcción de la cerca de cerramiento, muros de 
contención dc tierras y aceras en el Grupo escolar 
Luis Vives, emplazado eu la barriada de Sans, lindante 
con la riera Blanca, hajo el tipo de 64,8JO'I8 ptas. El 
acto se llevara a efecto en las Casas Consistoríales, a 
lo,; veinte (lias babiles, a coJ1iar del siguiente al de la 
publicación de estc anuncio. 

- Significa que la Comisión Municipal Permauente 
ha acordado exponer a iníormacióu pública el proyecto 
de nuevas alineaciones para Ja calle del Marqués del 
Duero, entre la Pla~'\ de España y la calle de Llansa ; 
y el de modificación parcial de las alineaciones de la 
via de enlace entre el Paseo de 1\.Jaragall y el de Fabra 
y Puig, ajusUí.udolas al desliude del camino de San 
Acisclo. 

- Manifiesta que la Comisión Municipal Perma
ncnte ha acordado dar el nombre de los Sanjuanistas 
a la calle de Farró, de la barriada de San Qervasio. 

- Significa el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaneute, de somcter a información pública la pe
tición del Fomento de los Intereses de Sans para que 
se dé el nombre del Parroco Triadó, y no el de Canó
nigo Pibernat, a la calle de la barriada de Hostafranchs 
que actualmeute se denomina de Sarria. 

- Publica Ja convocatoria para las oposiciones re
lativas a la provisíón de dos plazas de auxiliar prac
tico de Veterinaria, con el baber anual de 4,020 ptas. 
cada una. Los que deseen tomar parte eu estas opo.c;i
ciones dcberan presentar sus iustancias dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
cste anuncio. Los ejcrcicios se sujetaran al cuestiona
rio que se reproduce en el mismo Bolctín Oficinl que 
aparece la convocatoria. 

- Anuncia el concurso para proveer Jas siguientes 
pJazas de profesores vacantes en la Banda municipal : 

' 

Una, de requinto la bemol; una, de saxo{ón soprano si 
bcmo] ; nua, de trompa; una, de bnglc barítono; y 
una, de bugle contrabajo mi bemol, con arreglo a las 
bases que en el propio Bolctfn se insertan. Los que 
deseen t<?mar partc a este concurso debcrau presentar 
SUI' iustancias en el plazo dc tres meses. 

- Anuncia, también, la~ oposicioncs libres para 
proYeer la:> siguientes plazas dc profesores vacantes 
en la Banclft municipal : Una, de flautln y flauta ; u11a 
de flauta y flautín ; una, de oboe y corno inglés, 
dos clarinctt!s en si bemol ; dos, de saxofón coutralto 
en mi bemol ; una, de tromp6n de 'aras, dos dc bugle 
!Jajo (bombarclino cu. si bemol), y dos de coutrabajo 
dc cuenla, èon obligación dc tocar instnuner1tos de 
metal, de preferencia bugle bajo o contrabajo. Los 
aspirantes deberan sujctarse a las bases que se publi
cau en el propio Boletln, y presentaran sus instancias 
dcntro del plazo dc tres mescs. 

DiA S. - Publica una circular del Gobierno civil 
recordando a las Autoridades locales y de la provin
cia la necesidad dc cumplimcntar las difcrentes dispo
siciones ordenando la celebración, en los pueblos, de 
Ja Fiesta del Arbol. 

- Anuncia el acuerdo de Ja Comisión Municipal 
Pcrmanentè relativo a Ja exposición al público, por 
el término dc veinle elias habites, del proyecto de ali
neaciones para el enlace de Jas calles de Ramón Chies 
v Calderón de la Barca por la carretera del Carmclo. 
- DiA 9· - Anuncia que el dia 15 del actual, a las . 
once de la mañana, se ce1ebrara en el Salóu Reina Re
gente el sorteo para Ja amortízación de títulos de Ja 
Dcuda municipal de esta ciudad del Interior y bonos 
dc la Reforma. 

- Significa que, durante el término dc quince dias 
h:íbiles, sc hallara dc manifiesto, en Ja Secretaría de 
este Ayuntanliento, el Padróu del arbilrio municipal 
sobre inquilinatos para el ejcrcicio económico T929. 

REAL DECRETO-LEY 

(Núm. 741) 

DJ;l, MlNISl'ERTO DE l.A GOBERNACIÓN
1 DE 5 DE Jlf.~RZO 

DE 1929, REI.ATIVO A I.A AGREGACJÓN AI, TÉruUNO MU
NICIPAL DE BARCELONA DRL TERRENO DEl. DE SAN ADRI.\N 

DEl, IlllSÓS QUli: SE nmlCA 

cExposici6n. - Señor : El A:runtamiento dc Bar
celona, baciendo uso del derecho que a los mayores 
de Ioo,ooo J1abitantes concede el att. 20 del Estatuto 
municipal, acordó incoar expediente para incorporar 
a su término municipal la parle de terreuo del de San 
ABrian de Besós, comprendida entre el confín de ambos 
t~nninos y el eje del do Besós. Simultaueamente, el 
Ayuntamiento de Badalona, basado en el art. 19 de 
dicho Estatuto, fonuó el expediente que el mismo 
señala para agrega1· a su ténuino municipal la parte 
restante del de San Aclrian, que es la zona compren
dida a lo largo de Ja margen izquierda clel rio Besós, 
desde sus Hmites con el ténniuo de Santa Coloma de 
Gramanet hasta el mar y desde la línea div:í'soria con 
Badalona hnsta el ejc del rio citado. 

En la tramitación de los cxpedientes se ban obser
vada cuantas formalidacles exigen los artículos citados 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 173 

del Estatuto y los concordanles del Reglamento de 

poblaciones y ténninos munidpaleg, quedando demos

trada la com·eniencia de que sc acceda a lo solicitado, 

habiéndose unido ambos e;o¡¡pedientes para resolvcrse 

por una sola disposición. 
Por lo expnesto, el Ministro que subscribe tiene 

el honor de sometcr a la sanción de V. 1\1. el adjunto 

proyecto dc Decreto-ley. 
Madrid, 5 de marzo dc 1929. - Señor: A L. R .. P. 

de V. M., Sc'Veriano Martinez A nido. 

Real decreto-ley 

Oído el Consejo de Estaclo y de acuerdo con el 

dc Ministros, 
Vengo en d1sponcr lo siguiente : 
Art. r.• Se accede a la agregación al término 

municipal de Barcelona del terreno del dc San Adriau 

de Besós, comprendido entre el confiu con el de la 

capital y el eje del rfo Besós, e igualmente se accede 

a la agregación al término municipal de Bada]ona de 

la zona del de San Adrian, comprendida a lo largo 

dc la margcn izquierda del río Besós desde su linde 

con el téru1ino de Santa Coloma de Gramànet hasta 

el mar y desde la lfnca divisaria con Badalona ha~ta el 

ejc del mcncionado rfo, verifidllldose los deslindes con 

arreglo a lo dispuesto en los arts. 27, z8 y 29 del 

Reglamento sobre poblaciot1es y ténninos municipales. 

Art. 2.0 Los veci1105 i11corporados g-o:.-,ar:ín ck los 

derechos iguales a los de los vecinos de la..-; poblaciones 

a que se agregan en ordeu a todos los serYicios mu

nicipales. 
Art. 3.• Las obligacione;; contraídas por el Ayuu

tamiento de San Adrian de Besós y los dcrechos que 

al mismo correspondan recacran sobre los de Barce

lona y Badalona, proporcionalmente al número clc ve

cinos incorporades. 
Art. 4. 0 De momeoto, los habitantes de Sau Adrian 

dc Besós, cualquiera que sea el término municipal 

a qne pasen a pertenec.er, seguiran, para la exacción 

dc impuestos y contribuciones, las mismas normas 

fiscales en lo municipal, provincial y del Estado que 

actualmente, nombrandose una Comisión para que 

proponga las medidas, a fi11 dc que progresivamentè 

y en un plazo no mayor de cinco años se igualen 

económicamente en dcrechos y obligaciones los actuale,; 

,·ccinos dc San Adrian de Besós con los ~ue tengan 

los del térmiuo municipal a que son agr~g-ados. Esta 

Comisióu se fonnara' por dos representau tes del (~o

bierno civil de Barcelona, dos func1onarios de la De

legación de Hacienda, un representantc por cada uno 

de los tres Ayuntamicutos i ntcresados, y scra presi

dida por el Delegado de Hacienda dc la pro,•incia. 

Art. 5.0 Los fuocionarios técnicos, administratiYos 

y de Polida urbana del Ayuntnmiento dc San Adrian 

de Besós que pascn a formar parte dc los de Bar

celona y Badalona lo hanin eu forma que no sufran 

menoscabo en los dcreC'hos que tengan actualmente 

ICConocidos, y que lo seran iguohnente por \os Ayun

tamientos a que pascn. 
Art. 6.0 Por los l\Iinisterios de Hacienda y de 

Gobemaci6u se diclar{w las disposiciones neccsnrias 

para el cump1im.iento de este R. D.-Jey. 

Dado en Pa]acio, a 5 de marzo de 1929. - Alfonso. 

- El Ministro de la Gobernacióu, Se'Vtriatto Martf11cz 
.rl11ido.» 

REAL DECRETO-LEY 

(Núm. 744) 

Dl' l.A PRESIDY.NCIA DEl, CONSEJO DE Ml~ISTROS, DE 6 DE 

MARZO DE l929, DTSPONIEI'DO SJ; CONSlGN\lN D~f;RIIII

NADOS PARTfCUI.ARES RELATIVOS A REGLAMENTACJÓN DEL 

TRAllAJO EN I.OS PLIEGOS DE co:-:DICIONES P,\IU LAS CON

TRATAS DE OBR.\S 'll SERHCIOS PÚBL!COS DEL ESTADO, 

' f·l{QVTNClA 0 li!Ul'!CIPIOS, O BrEN DE ENT!DADES OFICIALHS 

PATROC'INADAS POR AQUELLAS INSTlTUCIONES 

«Exposici6n. - Señor: El Código de Trabajo 

vigente preceptúa en el titulo li del libro I que 

toda concesión de obras públicas otorgada por el Es

tado, por la Provincia o por el Municipio, se consigne 

la obligación del rematante o conce¡;iounrio de realizar 

con los obreros que hubiere de emplear uu COlltrato 

de trabajo eu el que precisamente queden estipulades 

la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 

n suspensión, el número de horm; diarias de trabajo y 

el jornal o salario, asf como el procedimiento dc avc

neucia o conciliación para rcsolver las cuestioncs que 

de tal contrato pudicran surgir. Esas cstipulacioncs 

sou también obligatorias en Jo::; contratos que sc l'cie

breu por el EStada, la Provincia o el l\1unicipio, 

cuando las obras se ejecutan por administraci6n. 

Y por R. O. de la Presidencia del Conse.jo dc Mi

nistms de rs de abdl de 1927, ¡n1blicada en la G¡¡ccta 

del siguientc día con el n.~ 3o6, se eucomendó a los 

Jefes de los di>ersos Deparlamentos ministerialcs y 

a los Gobernadores ci,·iles el dictar las 6rdenes opor

tanas para la efectividad de aquellos preceptes y el 

\'elar por el cumplimiento dc ellos. 
Persistfase así en Jas oricntaciones dc los Reales 

dccretos de 20 de juni.o y 12 de julio de 1902, con la 

doble finalitlad de moralizar las relaciones entre pa

tronos y trabajadores en las obras promQvidas por las 

mcncionadas eutidadcs públícas, y de evitar en cllas 

conflictos que pudieran eutorpccer y retrasar su rcali

zación, con daño del interés general. 
Mar; la rcalidad viene ofreciendo con alguna fre

cnencia casos lamentables, en que conlratistas de obras 

públicas y obreros en elias cmpleados faltan al cnm

plimiento dc los contratos dc trabajo formalizados, 

perturbando el ordeu moral y jurídico que debe pre

sidir las relaciones contractuales y las realizaciones 

eC'onómicas que con las obras contratatlas se persigue, 

In cual ponc de manificsto que aquellos preceptes dc 

ley carecen dc un mccanismo eficaz para el logro de 

sus propósitos, y que no bastan a ello las uonuas que 

f11cron dictnclas por la R. O. dc 8 ·de julio de 1902. 

Llegau, en efecto, al Poder pública reclamaciones de 

que algunos contralistas imponcn a los obreros rcduc

ciones de los salarios fijados eu los contratos de tra

bajo, y consiguados a veces en los prcsupttestos que 

!>irvieron dc base para la detenninación del coste de 

las obras; y otras de que, habiéndose subcontratado 

total o parcialmente aquéllas, los subcontmtistas clcjan 
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cle satisfacer jornales dcvengados y son Juego decla
rados ÍUSòlvcntes, causandose liSÍ perjUÏCÍOS irreparables 
a quienes para vivir neces1tan el cobro dc sus salarios 
casi inmediatamente de haberlos ganado. Otras Yeces 
~.on los obreros los que intentan interrumpir la coll
tinuación de las obras, pretendiendo mejorar las con
diciones de trabajo estipuJadas o para protestar contra 
aqueUos abusos, sin recutrir a los procedimientos 
jurfdicos que han sido marcados. 

A conduir con tales anormalidades tiende el adjunto 
proyecto dc Decreto-ley, que el Presidente que subs
cribe, dc acuerdo con el Consejo dc Ministros, tie11e 
el honor de someter a la sanción de V. M. 

Madrid, 6 de marzo dc 1929. - Señor: A L. R. l'. 
de V. M., Miguel Primo de Ri11era y Orbaneja. 

Real decreto-ley 

A propuesta del Presldente de Mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguicnte: 
Art. r.0 En los pliegos de condiciones para la 

contrataci9n de obras y servicios públicos del Estado, 
de la Provincia o del Municipio, o bien de entidades 
oficiales patrocinadas por aquellas institucio11es, se 
coiJSignara nccesariamente : ' 

A) La obligación de los licitadores de declarar 
en las proposiciones que presenten las remuncracioJJCS 
mfnimas que percibiran por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se ntilicen dentro dc 
los limites Icgales los obreros de cada oficio y cate
goria de los que hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, con la advertencia fle que seran desdc 
luego desechadas Jas proposiciones en que tales rc
muneracioncs mínimas scan inferim·es a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o localidadcs en que 
Jas obras bayan de realizarsc, fijados por lo$ oJ·ga
nismos paritarios profesionales constituídos con arreglo 
al Decreto-lcy de 26 de noyiembre dc 1926 s.obrc 
organización corporativa nacional o por conYeoios 
colectivos de trabajo entre las Asociacioncs patronalc:; 
y ob,reras, o bieo gcneralizados en los contratos indi
Yiduales entre empresarios y trabajadores de los co
rrespondientcs oficios o profesiones. 

B) La obligación de los remat.-tntes de presentar 
a las entidades públicas que hubiesen realizado la 
acljudicación de las obras o serYicios, antes del co
mienzo de éstos, el contrato de trabajo a que se refiere 
el art. 25 rlcl Cócligo dc 23 de agosto dc 19~6, en el 
cual, a mas de las estipulaciones preceptuadas por la 
citada disposición, se consignaran los plazos en què 
habran de realizarse los pagos de los jornales. 

Dicho contrato sera cxtendido por triplicado, con 
un anejo en el que conste la list.1 de los obrcros a 
quienes afecte, y sera autorizado con lns iil-mas del 
concesionario o contratista y del representante que los 
obreros designen. Un ejcmplar quedara en poder de 
cada uno dc los signatarios y el otro sera el que sc 
presente a la¡; entidades públicas adjudicantes de las 
oLras, las cuales rcmítirau copia del mismo al Miuís
tcrio dc Trabajo y Previsión dentro de los cinco días 
l.ilguientes y nrchivaran el original, de) que expediran 
gratuitamentc y en pa pel comú u las certificacioncs que 
en cualquier tiempo les fuercu solicitadas por los in-

teresados o por los órgauos dc la Administración pú
blica. 

C) La obligación del contratista de entregar a cada 
<'brero que en ella se·emplee una cartilla en que cons
ten la obra o servicio público de que se trate, el nom
bre del obrero o cmpleado, servicio que éstos presten 
t: oficio que cjerzan y la fecba del contrato de trabajo 
a que se reficre el apartado anterior. En dicha cartilla 
S(' consignaran todas las liquidacioncs dc salarios que 
sc hagan al obrero, con separación de las remuucracio
lles ·correspondientes a Ja jornada legal dc trabajo y a 
las boras extraordi narias que hubiese trabajado. 

Art. 2.° Cuando se constituyan organismo pari
tarios conforme al art. 57 del Decrcto-ley de 26 uc 
110\'Ïembre de 1926 para la regulació u • del trabajo en 
dcterminadas obras o scrvicios públicos, dichos orga
nismos babran de revisar, para su modificación o rati
ficación, el contrato de trabajo corrcspomlientc a que 
se reficre el artículo anterior, y comunicaran sus acuer
dos respecto al particular a Ja entidad pública conce
!donaria de las obras o servícios y al Ministerio de 
Trabajo y Prcvisión. 

Art. J.° Cuando en las obras o servicios p(tblicos 
fuere necesario emplear obreros e\"entuales por falta 
el .. personal permanente o para trabajos accesorios, pe
rcntorios o no preYistos, las remuneraciones del tra
bajo de dicbos obreros no podran ser ínferiores a las 
eslipuladas en el contrato celèbrado con el personal 
permaucnte para labores iguales o analogas. 

Los obreros eventuales habran de ser previstos ta1n
bién de la cartilla a que se refiere el artículo anterior, 
y eu ella se consignara ademas dc lo preceptuado en 
el mismo articulo, el tiempo por el cua) se contratc 
e! obrero. 

Art. 4. 0 En los contratos de trabajo a que se re
fieren los artículos preceòentes no ¡;e podran estipular 
remuncracíoucs inferi01·es a l!!S mfuimas dedaradas en 
la proposicióu que hubiese decidido el remate o la 
concesióu dc las obras o servicios. 

Tampoco ¡;e podran e~;tipular plazos para la liqui
dación de salarios qtte excedan de una quincena para 
los obrcros manuales, ui de un mes para los demas 
agentcs y empleados. 

Art. 5·0 En ning(tn caso podrat1 los contratistas o 
emprcsarios de las obras o servicios públicos hacer 
rlescuentos en los salarios -de los obreros en elJos em
pleado¡;, por imposición de multas no autorizadas en 
lo~ contratos de trabajo. En caso de imposición auto
rizada, no podní mermarse el s~lario en mas dc una 
séptilua partc, ni podra afectar el clescuento a Ja can
tidad im;mbargable que fija la ley dc Eujuiciamiento 
civil. 

El importe de Jas multas i10 poclra quedar a bene
ficio del patrono, y su destino podra ser detem1inado 
en el contr.alo de trabajo. En caso dc no haberse pre
el'tablecido, se remitira su importe por giro postal, 
deducídos los gastos de éste, a la Junta Central de 
Formación Profesional con destino a los gastos de las 
Escuelas del Trabajo. 

El acscueuto que por multas se haga al obrero babra 
d-. consignarse al tiempo de realizarse en ta cartilla a 
qttc se refierc el apartada C del art. r.c·, y al hacersc 
una nuc,·a liquidación dc salarios, o en plazo de tres 
elias, SÍ los pl<IZOS dC liquidaCÏÓU ÍUCSCII mas bre·ves, 
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habra de consignarse asitnismo en la cartilla una refe

rencia del documento que justifique haberse dado al 

importe de aquel descuento el destino obligado. 

Art. 6.• Cuaudo las obras o servicios públicos 

bayan siclo o sean subcontratados parcial o totalmente, 

seran responsables directos de las obligaciones estable

cidas en los artfculos precedentes y de las derivadas 

dc los contratos de trabajo a que los mismos se refie

ren, los contratistas o rematantes de las obras, sin 

perjuicio de la acci6n que éstos puedan ejerccr en 

consecuencia contra los subcontratistas o subarrenda

tarios. 
Los obreros y sus dcrecho babicntes podran, no obs

tante, ejercitar sus acciones simultaneameute contra 

el contratista y contra el subcontratista, si así les 

conviniese. 
Art. 7. o Todas las reclama dones civil es derivadas 

de los. contratos de trabajo para la ejecución de las 

obras o servicios públicos a que sc refiere este Decreto

ley, seran de la competc11cia de los Tribunales indus

triales, a menos que existiesen organismos paritarios 

constituldos con arreglo al Decreto-ley dc 26 de no

viembrc de 1926 y les correspondiese, por virtud del 

mismo o del Decreto de 30 de julio de 1928, aquella 

jurisdicción. 
En caso de no ballarsc constiltúdos estos organis

mos· ni Tribunal Industrial, .entenderan en las susodi

chas reclamaciones los jueces de Primera instancia, 

er. la misma forma y por igual procedimiento que el 

señalado en el art. 464 del Código de Trabajo. 

Art. 8.0 Admitida por el Tribunal competente, se

g-ím se prc,"'Ïenc en er artfculo anterior, una demanda 

por incumplimicnto de los contratos de trabajo o por 

accidente de trabajo en las obras públicas a que se 

refiere el presente Decreto-ley, el presidente del Tri

bunal requerira a la entidad pública o dependencia de 

ella que hubiese a.djudicado las obras para que reteuga, 

a las resultas del pleito, la fianza constituida por el 

contratista de aquéllas en la parte suficicnte para cu

brir la cantidad reclan1:tda y el importe de las costas 

que el presidente del Tribunal prcsuponga. Sera obli

gatorio atende.r inmediatamente a tales requerimientos 

y la comunicación dé haberse becho así al presidente 

del Tribunal. lucurríra en la responsabilidad subsi

diaria, sin perjuicio de cualesquiera otras que puedau 

cxigírseles, el funcionario o enticlad que, cob la fa

cultad y obligación de eUo, no hiciera la retencióu. 

Art. 9.° Cuaudo por conveuio en acto de concilia

ción, laudo arbitral, fallo de amigables componedores 

o sentencia fume de Tribunal competente, resultase 

obligado un coutratista de obras públi<.'as a abonar 

alguna cantidad n sus obreros como consecuencia de 

contrato o de accidente de trabajo en relación con elias, 

la ejecución para la efectividad de lo conYenido o fa

llado podra reali?.arse sobre la fianza constitulda por 

e l contratista para responder de la contrata dc las 

mismas obras, sí en plazo de quince días de la fecba 

del com·cnio o de la notificación del laudo o .sentencia 

uo solventara el contratistn aquella obligación. 

Dado el caso, la entidad pública co11tratante de las 

obras exigira, en el plazo de diez días, la reposición 

por el contratista de la parle en que ta fianza hubiese 

!;Ído accptada, pudiendo declarar motivo de rescisión 

d~ la contrata, con pérdicla de fianza, el no realizarse 

tal reposición. 

Art. 10. Lo dispuesto en el presente Decrcto-ley 

sera aplicable a las contratas de obras y servicios pú

blicos actualmente en ejecución. Los contratistas de 

cllas que no lo hubiesen hecbo con anterioridad cum

plir{m en el plazo de un mes, a contar de la fecba 

de este Decreto, la obligación a que se refieren los 

apartades B y C del art.. t.0 , y las entidades públicas 

contratantes velar{m por el cutnplimiento de ello, e 

impondr{m a los contratistas morosos una multa equi

':Uente a la décima parle de la fianz."l. que tengan 

constitulda por cada dia de demora, sah·o cuando 

aJeguen justa causa. En este último caso, las alega

ciones seran informadas por la entidad pública contra

tante, y remitidas al Ministerio de Trabajo y Previ

sión para la resolución que proccda. 
Art. n. Seran también aplicables a las obras pú

blicas que se ejecuten por administración los preccptos 

de este Decreto-ley, relatiYos a la realizacióu del con

trato dc trabajo, requisitos y condiciones indispen

sables, lirnitación de la libertad coutractual, sanciones 

por iufracción dc los Reglamentes de trabajo y juris

dicción para las <.'uestiones que deriven del contrato. 

Art. 12. No tendran validez alguna los pactos o 

contratos que coutradigan los preceptes de est,e De

creto-ley, ni como consecuencia de éstos podran em

peorarse para los obreros las condiciones de trabajo 

que venga u rigiendo en las obras públicas actualmcnte 

en ejecución. 
Art. 13. Sin perjuicio de las responsabilidades ci\-i

lcs a que hubicrc lugar, y a in~t.ancia de los organis

mos llamndos a intervenir en las dh·ergcncias que sar

jau de los contratos de trabajo, sera aplicable en su 

grado m{ndmo la pena que detennina el art. 840 del 

Código penal a los conlratistas y obreros de las obras 

y ~en·icios públicos a que se reficre este Decreto-ley, 

cuando incurrieran en las faltas que el citado articulo 

coudet1a. 
En el caso de realizarse las obras por administra

ción, seran responsables de talcs faltas dc la parle 

patronal los ÍUllcionarios encargados oficialmentc de 

ln dirección de las obras. 
Dado en Palacio, a 6 dc marzo de I929· -Alfonso. 

- El Presidente del Cousejo dc i\Iinistros, Miguel 

Primo de Ri·vera y Orbaueía.• 

REAL ORDEN 

(Núm. 279) 

DEl, )!l!'<fSTERIO DE LA GOilF.RNACIÓN, DE 6 DE MA:RZO DE 

1929, Rl\SOL\'lENDO nt:DAS .\CERCA OE LOS DERECHOS DE 

1.05 C0NCF.JALES SUPUNTP.S PARA POnlm ACTUAR SIMUI.TA

N~;,nrEN'l'E CON LOS PROPIKTAR.TOS l:N LAS SESIONES PI.ENA-

RUS, f.~ PRlliERA CO:'\'\'OCATORlA 

«Vista la consulta elevada a cste Ministerio por 

doña Adela Gonzalez Fiori, en soli<.'itud de que se ada

re laR. O. n."" r28, fecba 30 de cnero último, que esta

bleda los \ierechos de los Conccjales supleutes para 

poder actuar simultaueamcnte con los propictarios en 

la~ sesioncs plenar1as en primera convocatoria, enten

diéndose que en tales casos los Concejalcs suplent($ 

substituyen a los propietarios ausentes o no excusados 

en forma legal, al efecto de completar el número que 
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por disposición legal precise para la •alida adopción 
dc los acucrdos de que se trate, 

S. l.\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
st. entienda que dicha asistencia simultanea de Conce
jalcs suplentes y propietarios a las sesiones no tendra 
olro !Imite que el número de Concejales que formau la 
Corporación Municipal respectiva, con arreglo a las 
normas que señala el art. 46 del Estatuto municipal, y 
que micntras estc número no se cubra con los Couce
jalcs propictarios tendran derecho, una Yez abierta Ja 
scsióu, los Co11cejales suplentes que lo deseen, a for
mar parle del Cousejo en ~quella sesióu y hacer uso 

de lo!' 1nismos derechos que los Concejales propieta
rios; no pudiendo ser restringido ese derecbo por la 
primera Autoridad municipal, sino condicionado, caso 
dr que fuera mayor número de Concejales suplentes el 
que solicitara asistir con plenos derecbos a la sesión 
que lo:; que {altasen para completar el número total 
do! Conccjalcs dc Ja Corporación de que se trate, y en 
cstc último caso, se observaran las siguientes normas 
d~ preicrencia : 

J."' Concejales suplentes de propietarios ausentes. 
2.• Concejales suplentes rle titulares no ausentes, 

por ordcn clc antigüedad de uombramieuto.» 

NOTICIA S 

PETICIONES DE PERJ\fiSO 

Las han presentado, para iustalar los aparatos in
dustrialcs que se cxpresan, los señores sigtúentes : 

José Serra, varios electromotores en la casa n." 153 
dc la calle de la Tra,·esera, entre las de CasanoYa y 
Villarroel. 

Talleres Mecano Barcelona, un electromotor en la 
casa n.• JO<) dc Ja calle de Claris. 

Francisco Abadal, tres electromotores y Yarias cal
deras para calcfaccióu en una finca si ta en la A ,·enida 
dc Alfonso XIII, esquina a la caUe del Capitau Arenas. 

La Alpargatcra Castellonense, seis electromotores 
en Ja casa n.• 128 dc la Avenida de lcaria. 

Hcrmi11ia Boigas, viuda de J. Vives, substituir u u 
electromotor en la casa n.• lo de la calle de Freixuras. 

Jaime Cammany, un electromotor en la casa uú
mcros 17-19 de la calle de Ja I,ibertacl. 

Robcrto Cartés, un electromotor en la casa n.• 7 
dc la calle de San Gabriel. 

Martí;, Comas, un electromotor eu la casa n.• 2 de 
la calle LÍc Séneca. 

La. Moravia, S. A. , un electromotor eu la casa 
u.• 90 dc Ja calle dc Miguel Augel. 

Enrique Martínez, dos electromotores y · uu gene
rador dc Yapor en la cao;a n.• 4:t1 de la calle de la 
Industria. 

1\Ianufacturas F. l\Iarfull, S. A., dos electromotores 
en la casa n.• 304 de la calle de la Diputacióu. 

Joaquín 1\Iiró, un electromotor en la casa n.• 16 de 
la calle de A ,•iñó. 

Ignacio Pascnal, un generador de vapor en la casa 
11.0 102 de la calle del Clot. 

José Pérez, un electromotor en Ja casa u.• 23 de 
Ja calle dc Santa Rosa. 

Antonio Reqncseus, un electromotor en Ja casa nú
mero 144 de Ja calle del Cannen. 

Sociedacl anónima 1\lyrtu"gia, ya.rios aparatos indus
lrinlc:o; en uun finca sita eu Jas calles . de Mallorca, 
l'n"rcnut y Napolos. 

Sodcdad c;,.,ncral c]e Agnas de Barcelona·, dos olcc
lromotorcs en un local con Ireote a la plaza cent'ral 
del Tibidabo. 

Frauci~co Vall, substitu1r un generador de vapor 
en la casa n.• 20 de Ja calle de Santa Amalia. 

Iodustrias de la Mica, ctiatro hornmas en la casa 
n.• 138 de la calle del Consejo de Çiento. 

c:erardo Piera, un electromotor y nua homilia en 
la casa n.• 15 de la calle de Radas. 

José Ronc¡uillo, un electromotcn y uu aparato de 
sol<laclura autógcna en la casa n.• 53 dc la calle del 
Guinardó. 

Emilio Sanrama, un electromotor y una íragua en 
la casa n.• 9ï de la calle de Ja Diputación. 

Anlonio Cant!, substituil- \:'arios electromotores et! 
la casa n.0 227 de la calle de San Juau de !\falta. 

Salvador Gonz{llez, Ull electromotor en Ja casa nú
mero 112 dc la calle del Gasómetro. 

Bucnavcutura I-'cdemonte, S. A., varios electromo
tores e n la casa n.• 194 de la calle del At'zobispo 
Padrc Claret. 

j osé Bosch, un electromotor eu Ja casa 11.0 432 de 
la calle del Conscjo cle Ciento. 

Mariano Roig, tres elcctromotór en Ja casa n. 0 197 
dc la calle de Córcega. 

Talleres Griificos Brítania, un electromotor en la 
casa n.• r bis de Ja calle de Ja Cera. 

José Casanoya, un electromotor en la casa n.• 63 
dc la calle dc CasanoYa. 

]oslo Abad, Ull electromotor en la casa n.• 315 de 
Ja calle del Roscllón. 

Luis George, un electromotor en la casa n.• 83 dc 
la calle clc Roger c1e Flor. 

Emilio l~ili, un generador de vapor en la casa n.0 6 
dc la caiJc de Buenos Aires. · 

Placido López, substituir Yarios electromotores eu 
la casa u.• 73 de la calle de Vila y Vila. 

Cirici hennauo~1 un electromotor en Ja casa n.• 235 
dc Ja calle del Rosellón. 

Estcban Panaclés, una homilia en la casa n.• 12¡ 

de la calle de Aragón. 
Vnlentín Palacio, uu electromotor en Ja casa u.« 7 

tic la calle del Rosal. 
. 1~stcbau :Vlasifcrn, yarios electromotores en la casa 

Jl. 0 322 dc la calle cle la Diputación. 
Enriquc Fcrrcri, un borno el éctrico. para pastelcría 

y un electromotor en la casa n.• 363 y 365 de In calle 
de Valcnc:ia. 

Viccntc H. Balaguer, dos elt:ctromotores en la casa 
u.o 18o de la calle <lc Sepúlvcda. 

Imp. ca.. p , d~ Caridad 


